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RESUMEN 

La investigación tuvo como propósito determinar la relación que existe entre los procesos 

disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios 

de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Román, 2014-2017. La metodología 

corresponde al tipo de investigación no experimental y el diseño de investigación es 

descriptivo correlacional; la población estuvo representada por 160 docentes y la muestra 

por 114 docentes y el secretario técnico, para la recopilación de datos se realizó una 

encuesta sobre los “procesos disciplinarios” (v1) y el “desempeño de la Comisión de 

Procesos Administrativos Disciplinarios” (v2). Los resultados indican que 4.8 chi 

calculado es menor que 7.8 valor de la distribución chi cuadrado, que, “Los procesos 

disciplinarios no se relacionan con el desempeño de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios”, que son independientes. El valor chi cuadrado (4.8) no 

es significativo al nivel 0,05 lo que se muestra que se ubica al lado izquierdo de hipótesis 

nula. Además, por limitación como norma general, se exige que el 80% de las celdas en 

una tabla de asociación tenga valores esperados mayores de 5. En consecuencia, se valida 

la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna. Se concluyó: que no tienen la relación 

entre las variables (v1) y variable (v2), es decir,  la independencia entre los “procesos 

disciplinarios” y el “desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios”, que se demuestran la independencia entre las variables. 

Palabras clave: Procesos Administrativos, comisión, desempeños, disciplinarios, faltas 

y procesos. 
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INTRODUCCIÓN 

En el contexto educativo y accionar de los actores educativos frente a los procesos 

disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios. 

El tema hace referencia sobre los parámetros y estándares prescritos en la legislación 

educativa, que al respecto la vigencia de la Ley de la Educación, que ha permitido a los 

docentes  actúen conforme establece la Ley, Reglamento y Resolución Viceministerial. 

En este sentido,que los docentes se adapten en su actuar a los diversos contextos de 

Niveles de Instituciones Educativas; que, frente a las acciones de los actores educativos 

se persigue la búsqueda de soluciones alternativas teóricas y metodológicas, que permitan 

plantear el cambio actitudinal de los docentes hacia la equidad y justicia con el actuar 

transparente desde la perspectiva de legislación educativa. 

En este contexto, el tema de los procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión 

de Procesos Administrativos Disciplinarios, según la R.VM. N° 091-2015-ED., prescribe 

que, La Comisión de Procesos Adminsitrativos Disciplinarios para Docentes son órgano 

colegiado que gozan de autonomía en el desempeño de sus funciones, están representadas 

por su Presidente y se encargan de organizar y conducir los procesos seguidos a aquellos 

profesores que hayan incurridos en falta u infracción pasible de sanción administrativa de 

cese temporal o destitución del servicio; de conformidad con lo señalado en la ley y su 

Reglamento. Que, en este sentido los docentes deben observar los deberes y derechos, 

faltas adminsitrativas que están establecidas en la legislación educativa de la Ley 29944 

y su Reglamento de la ley de Reforma Magisterial. 

El génesis de la problemática investigado alude a los procesos disciplinarios y el 

desempeño la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios; que ante este hecho 

no se investigó con la debida celeridad administrativa sobre la existencia de las faltas 

adminsitrativas de los procesos disciplinarios; que, en este sentido urge la indagación para 

plantear las alternativas de solución y mejora continua frente a los problemas de actuar o 

comportamiento de los docentes bajo la observancia de la normativa educativa o 

legislación educativa. El estudio estuvo orientado a establecer la relación entre los 

procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios, también, estuvo orientado al área de planificación de la gestión de 

instituciones educativas, asimismo pertenece a la línea de investigación de legislación y 

normatividad educativa. 
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Por consiguiente, el informe de tesis se ha estructurado en cuatro capítulos bien definidos, 

distribuidos de la siguiente manera: El capítulo I: aborda la revisión de literatura, del 

marco teórico de las variables de estudio, antecedentes relacionados a la investigación. El 

capítulo II: desarrollla el planteamiento del problema, se identifica la problemática, el 

enunciado del problema, se aborda la justificación, también consignamos los objetivos y 

las hipótesis de investigación. El capítulo III: trata sobre materiales y métodos, se 

establece el lugar de estudio, se determina población y muestra, además se aborda los 

procedimientos y mecanismos del método de investigación. El capítulo IV: presenta los 

resultados de la investigación con datos estadísticos, también se desarrolla y la 

discusión,los resultados descriptivos, los resultados correlaciones,la prueba de hipótesis, 

la decisión y conclusión. 
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CAPÍTULO I  

REVISIÓN DE LITERATURA 

1.1. Marco teórico 

1.1.1. Los procesos disciplinarios 

Es el conjunto de actos o diligencias conducentes a la verificación de la existencia o 

no la responsabilidad administrativa. Al respecto según Alcocer (2016) indica que el 

proceso disicplinario “es el conjunto sistemático, progresivo y concatenado de actos 

procesales-administrativos,diligencias y formalidades,que ejercidos por el órgano 

competente,se estructura con la finalidad de determinar si se ha configurado una falta 

disciplinaria, la individualización de su autor y partícipes, y la aplicación de las 

sanciones correspondientes o la disposición de archivo del proceso disciplinario” 

(p.74). En este sentido, los procesos disciplinarios son actos procesales que 

configuran la falta disciplianria y su individualización del autor para una sanción o 

absolución. Asimismo según Gordillo (2013) señala que el procedimiento 

administrativo y función adminsitrativa es la “ serie o secuencia de actos o a través 

de los cuales se desenvuelve la actividad principalmente de los organismos 

administrativos (no,pues,en principio, de los judiciales) no se denominará ya 

“proceso adminsitrativo” sino “procedimiento adminsitrativo” (p.456). Al respecto 

para Gonzales (2014) indica sobre el proceso adminsitrativo disciplinario que, el 

poder disciplinario de la administración  consiste en la facultad que tiene ésta para 

evaluar la conducta funcional de los servidores civiles y, de ser el caso, aplicar las 

sanciones correspondientes, según la gravedad de la falta, mediante la observancia 

del proceso adminsitartivo que establece la norma sobre la materia. Dicho proceso 

debe guardar las garantías del debido proceso, como presunción de inocencia, 

derecho a ser escuchado y aportar pruebas, legalidad, igualdad ante la ley. En este 
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contexto, se priorice las garantías del debido procedimiento. Al respecto según 

Moreno (2021) señala que “ a través del conjunto de normas disciplinarias y de los 

principios de la administración pública, se asegura el correcto funcionamiento de la 

función pública, garantizando la correcta ejecución de las actividades y el desarrollo 

de los fines del Estado” (p.6). En este sentido, el administrado y el administrador 

deben observar la normativa  y la Constitución y la Ley, que regula la ejecución de 

las actividades de la función pública en la administración de la educación. 

En este contexto, para Bendezu (2010) alude sobre el procedimiento administrativo 

“al conjunto de actos, actuaciones y diligencias efectuadas en las entidades 

gubernamentales, estatales y paraestatales orientados a emitir una resolución 

generadora de efectos jurídicos individuales y colectivos” (p.55). En su efecto son 

actuaciones y diligencias que generan efectos jurídicos. Al respecto según 

Hinostroza (2010) alude que se entiende por procedimiento administrativo “ al 

conjunto de actos y diligencias tramitados a la emisión de un acto administrativo que 

produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, 

obligaciones o derechos de los administrados” (p.73). Pues son actos y diligencias 

que producen actos administrativos. 

En este sentido, los procesos disciplinarios es un conjunto de procedimientos que la 

entidad pública puede emprender contra un trabajador de forma unilateral. También 

es un conjunto de acciones orientadas a investigar y en algunos casos a sancionar 

determinadas conductas del trabajador, que conlleven incumplimiento de deberes, 

violación de prohibiciones, abuso en el ejercicio de derechos y funciones. 

1.1.1.1.  Deberes y derechos 

En el contexto de los deberes y derechos según Larrosa (2009) señala que  

“los deberes y derechos del profesorado, los dan por válidos para los objetivos 

perseguidos y son calificados generalmente importantes” (p.76). Entonces, 

que los deberes y derechos del docente considerados como importantes en su 

ejercicio profesional. Al respecto Castillo (2003) señala que “el primer deber 

de los individuos en una sociedad políticamente organizada es la de respetar 

la ley, es decir, acatar las normas legítima y legalmente establecidas para 

ordenar la convivencia social” (p.29). En este sentido, la ley debe respetarse 

para promover la equidad en el ejercicio de la profesión docente. 
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Asimismo, los derechos y deberes consiste en “el cumplimiento de los 

deberes del profesor establecidos en la Ley constituye un referente en la 

evaluación del desempeño docente, que se incorpora en los criterios e 

indicadores de manera transversal” (Reglamento de la Ley de Reforma 

Magisterial,2013,D.S.00.2013-ED,art.74 inciso 74.1). Además, la garantía a 

los derechos del profesor que, “el profesor que se considere afectado en sus 

derechos puede hacer uso del derecho de petición y/o presentar los recursos 

legales que le permiten restaurar los derechos afectados” (Reglamento de la 

Ley de Reforma Magisterial  29944, D.S. 004-2013-EUC, art.75). También 

en concordancia con los principios de la educación que, la educación peruana 

tiene a la persona como centro y agente fundamental del proceso educativo. 

Se sustenta en los siguientes principios: a)  la ética, que inspira una eduación 

promotora de los valores de paz, solidaridad, justicia, libertad, honestidad, 

tolerancia, responsabilidad, trabajo, verdad y pleno respeto a las normas de 

convivencia; que fortalece la conciencia moral e individual y hace posible una 

sociedad basada en el ejercicio permanente de la responsabilidad ciudadana, 

b) la equidad, que garantiza a todos iguales oportunidades de acceso, 

permanencia y trato en un sistema educativo de calidad. Y demás literales 

expuesto en este principio. (Ley 28044,2003,art.8 incisos a,b) En este  

sentido, los deberes y derechos se ha establecido en la Ley de la Reforma 

Magisterial para su cumplimiento bajo los principios de equidad y ética 

previstos en la Ley General de Educación. 

1.1.1.2.  Faltas administrativa 

En este contexto, para Jara (2016) indica que “la falta materia de análisis está 

redactada en forma genérica, dejando una tipificación abierta de faltas 

disciplinarias, ello en virtud a que en principio cualquier imcuplimiento a la 

obligación señalada en la ley o su reglamento podría ser considerada una 

falta” (p.60). Al respecto la ley establece que; las faltas o infracciones, “se 

considera falta a toda acción u omisión,voluntaria o no, que contravengan los 

deberes señalados en el artículo 40 de la Ley, dando lugar a la aplicación  de 

la sanción administrativa correspondiente” (Reglamento de la Ley de 

Reforma Magisterial ,2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 77, inciso 77.1).  En 

este sentido, las faltas o infracciones es la acción u omisión, voluntaria o 
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involuntaria, que contravengan los deberes señalados en el artículo 40) de la 

Ley 29944.  Al respecto según Alcocer (2016) indica que, la Ley ha prescrito 

las siguientes sanciones: Amonestación escrita, suspensión, cese temporal y 

destitución. 

• Falta grave de la conducta del docente 

La falta grave de la conducta del docente, establecida en la Ley de Reforma 

Magisterial señala que “son causales de cese temporal en el cargo, la 

transgresión por acción u omisión, de los principios, deberes, obligaciones 

y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerados como 

grave” ( Ley 29944,2012,art.48). Al respecto de los previsto en este 

artículo los docentes no deben transgredir los principios, deberes, 

obligaciones y prohibiciones durante su función docente. 

• Falta muy grave de la conducta del docente 

La falta muy graves de la conducta docente, señala en la Ley de la Reforma 

Magisterial indica que “son causales de destitución, la transgresión por 

acción u omisión de los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones 

en el ejercicio de la función docente, considerados como muy grave” ( Ley 

29944,2012,art. 49 incisos a,b,c). Establecido en este artículo los docentes 

no deben trangredir los principios,deberes,obligaciones y prohibiciones 

durante su ejercicio de función docente. 

1.1.1.3.  Encausamiento y acumulación, y formalidades del proceso 

administrativo disciplinario 

El encausamiento y acumulación que establece la Ley de la Reforma 

Magisterial en su Reglamento. El profesor cesante, puede ser sometido a 

proceso administrativo disciplinario por la faltas que hubiera cometido en el 

ejercicio de sus funciones, de acuerdo a lo establecido en el presente 

reglamento. Asimismo, el profesor contratado, aun cuando haya concluido el 

vínculo laboral con el Estado, es sometido a procesos adminsitrativos 

disciplinarios regulados en la Ley  N° 27815, Ley del Código de Ética de la 

Función Pública. Además, la Comisión de Procesos Disciplinarios para 

docentes pueden acumular las denucias, investigaciones y procesos 

administrativos disciplinarios que guarden conexión y se encuentren 
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pendientes del informe final.Dicha acumulación puede ser a petición de parte 

o de oficio,previo informe de la Comisión. ( D.S. 004-2013-ED, artículo 

96,inciso 96.1,96.2 y 96.3). Pues, los proceso disciplinario se encauza bajo 

los fundamentos previstos en la Ley. 

La formalidad del proceso administrativo disciplinario que establece la Ley 

que; el proceso administrativo disciplinario es escrito y sumario y está a cargo 

de la Comisión Permanente o de la Comisión Especial de Prcoesos 

Adminsitrativos Disciplinarios para Docentes, según corresponda. 

(Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial,2013, D.S. 004-2013-ED, 

artículo 97). La formalidad prevista para el proceso administrativo 

disciplinario  se debe cumplir como está establecido en la ley. 

1.1.1.4.  Proceso adminsitrativo disciplinario por infracciones al Código 

de Ética de la Función Pública. 

En este contexto, el proceso adminsitrativo disciplinario por infracciones se 

realiza según lo previsto en la Ley N° 27815 de la Ley de Código de Ética de 

la Función Pública, y su Reglamento, aprobado por  Decreto Supremo N° 

0033-2005-PCM,y esta a cargo de las Comisiones reguladas en los articulos 

91 y 92 del presente reglamento. (Reglamento de la Ley de Reforma 

Magisterial,2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 107). Según lo establecido en 

el artículo 107 esta regulado por la Ley para su cumplimiento. 

1.1.1.5.  Defectos de tramitación y silencio administrativo 

Al respecto de defectos de tramitación y silencio adminsitartivo, la ley 

establece que; contra los defectos de tramitación en el proceso adminsitrativo 

disciplinario, el profesor puede formular queja, la misma que debe ser 

tramitada de acuerdo a lo previsto por el articulo 158 de la Ley N° 27444- 

Ley del Procedimiento Adminsitrativo General. También, en los 

procedimientos adminsitrativos disciplinarios, opera el silencio 

administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 27444-Ley del 

Procedimiento Adminsitartivo General. (Reglamento de la Ley de Reforma 

Magisterial,2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 108 incisos 108.1 y 108.2). Lo 
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previso en la Ley i en concordancia con Ley del Procedimiento 

Administrativo General se debe cumplir. 

1.1.1.6.  Denuncia maliciosa 

La denuncia maliciosa según la Ley  que, el denunciado que considera, que 

la denuncia en su contra ha sido efectuada de manera maliciosa, tiene 

expedito su derecho para acudir a las instancias administrativas o judiciales 

para las acciones correspondientes. (Reglamento de la Ley de Reforma 

Magisterial,2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 109). 

En este contexto, según Jara (2016) señala que “en cuanto a la responsabilidad 

administrativa en términos generales diremos que es aquella en que incurren 

los servidores civiles por haber contravenidos el ordenamiento jurídico y las 

normas internas a las entidades a las que pertenecen”(p.44). En este sentido, 

la responsabilidad disciplinaria es una potestad correctiva interna.  

1.1.1.7.  Áreas de desempeño laboral 

En este contexto del desempeño laboral,  según Chiavenato (2011) indica que, 

“ en las organizaciones más democráticas, el propio individuo es responsable 

de su desempeño y de su propia evaluación” (p.203). Pues, el trabajdor como 

individuo es responsable de su desempeño y de su evaluación, valdría decir, 

el docente es responsable de su desempeño laboral, también de su evaluación. 

Asimismo, la Ley  de la Reforma magisterial señala  que la Carrera Pública 

Magisterial reconoce cuatro (4) áreas de desemepeño laboral, para el ejercicio 

de cargos y funciones de los profesores: gestión pedagógica, gestión 

institucional, formación docente, innovación e investigación. En 

concordancia con el 30 del Decreto Supremo N° 004-2013-ED. (Ley de 

Reforma Magisterial,2012, Ley  29944, artículo 12). En este sentido, el 

desempeño docente comprende cuatro (4) áreas de desempeño laboral 

previstos en la Ley de la Carrera Pública Magisterial. 

1.1.1.8.  El debido procedimiento 

El debido procedimiento es la expresión del derecho del debido proceso. La 

importancia del debido procedimiento consiste que los administrados tienen 
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gozan de todos los derechos y garantías que le aseguren el derecho a exponer 

sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión 

motivada y fundada en el derecho. Al respecto según Rojas (2011) indica que 

“el debido proceso es,así, una garantía formal para el administrado en el 

sentido de que deben cumplirse todos los actos y/o fases procedimentales que 

la ley exige para que una decisión o resolución (acto final) pueda calificarse 

con validez a la luz del ordenamiento jurídico” (p.184). Entonces, el debido 

procedimiento es la garantía que otorga al administrado. 

Asimismo, según la Constitución el debido procedimiento “son principios y 

derechos de la función jurisdiccional. La observancia del debido proceso y la 

tutela jurisdiccional” (Constitución Política del Perú,1993,articulo,139 inciso 

3). En este sentido los docentes tienen derecho a impugnar las resoluciones 

administrativas.  

Al respecto, la Ley del Procedimiento Administrativo General,establece que, 

el principio del debido procedimiento señala que; los administrados gozan de 

todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento 

administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo 

mas no limitativo, los derechos a ser notificado; a acceder al expediente; a 

refutar los cargos imputados;a exponer argumentos y a presentar alegatos 

complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 

palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en 

derecho, emitida por autoridad competente,y en un plazo razonable;y,a 

impugnar las decisiones que los afecten. 

La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los 

principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho 

Procesal Civil es aplicación sólo en cuanto sea compatible con el régimen 

administrativo. (LPAG,2019,Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General,artículo IV del Título Preliminar e inciso 1.2). En este 

sentido, los administrados gozan de todos los derechos y garantías para 

impugnar las decisiones administrativas que vulneren sus derechos. 
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1.1.1.9.  Sanciones prevista en la Ley de Reforma Magisterial 

Respecto a las sanciones previstas en la Ley de Reforma Magisterial, que 

establece que; los profesores que se desempeñan en las áreas señaladas en el 

artículo 12 de la presente Ley, que transgredan los principios, deberes, 

obligaciones y prohibiciones, incurren en responsabilidad adminsitrativa y 

son pasibles de sanciones según la gravedad de la falta y la jerarquía del 

servicio o funcionario; las que se aplican con observancia de las garantías 

constitucionales del debido proceso.Las sanciones sons: a) amonestación 

escrita, b) Suspensión en el cargo hasta por (30) días sin goce de 

remuneraciones, c) Cese temporal en el cargo sin goce de remuneraciones 

desde treinta y uno (31) días hasta doce (12) meses, d) Destitución del 

servicio.  

Las sanciones indicadas en los literales c) y d) se aplican previo proceso 

administrativo disciplinario, cuya duración no será mayor de cuarenta y cinco 

(45) diás hábiles imporrogables contados a partir de la instauración del 

proceso. 

Las sanciones señaladas no eximen de las responsabilidades civiles y penales 

a que hubiera lugar, así como de los efectos que de ellas se deriven ante las 

autoridades respectivas. (Ley de Reforma Magisterial,2012, Ley 29944, 

artículo 43). En este contexto, la ley se debe aplicar bajo los principios de 

equidad e inclusión y ético. 

1.1.1.10. Casos y actos adminsitrativos  

Las actitudes y comportamientos de los docentes resumidos en los caso y 

actos administrativos. Al respeto Correa (1993) señala que, “el acto 

adminsitrativo es toda declaración unilateral de la voluntad de la 

Administración que produce efectos jurídicos subjetivos” (p.271). Asimismo, 

Laguado (2003) señala que “los actos admisntrativos que manifiestan la 

declaración de voluntad, juicio,  conocimiento o deseo de la administración 

pública”(p.99). Al respecto según (Riascos 2009) indica que “los actos 

administrativos disciploinarios son de carácter subjetivo, porque crean, 

preperan, ejecutan, modifican u extinguen una situación jurídica concreta o 
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personal” (p.4). Asimismo según Mac Rae (2008) afirma “en el control 

judicial de los actos de la administración, según el cual la actuación de la 

administración pública debe enmarcarse dentro de los dispuesto por la 

Constitución y las leyes” (p.227). Al respecto según Guzmán (2006) indica 

que, “ el acto administrativo consiste en la satisfacción general. Es el objetivo 

tenido en cuenta por el legislador al redactar la norma; no se puede perseguir 

fines encubiertos, es decir que la finalidad no debe ser contraria a la 

Ley”(p.111). Asimismo según Hernández (2011) señala  “los actos 

adminsitrativos tienen el atributo de constituir auténticos títulos jurídicos, con 

la plena suficiencia y que tienen fuerza obligatoria, por lo que se bastan así 

mismos” (p.361). Al respecto según Boza (2011) señala que, “los actos son 

producto de la manifestación de la voluntad de ciertos órganos; esa voluntad 

o facultad normativa tiene su correlato en determinada forma jurídica” 

(p.100). En este sentido, los casos y actos adminsitrativos es la manifestación 

de la voluntad como consecuencia de las obligaciones o deberes previstos en 

la ley. 
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Tabla 1  

Descripción de los procesos disciplinarios de los docentes desde el año 2014 

al 2017 

Procesos disciplinarios  f % 

Interrupción de clases 01 0.01 

Discriminación, calumnia, difamación 03 0.03 

Venta de separatas  04 0.04 

 Abandono de cargo 45 0.39 

Perjuicio al estudiante    08 0.07 

Inasistencias 01 0.01 

Hostigamiento sexual 01 0.01 

Castigo físico y violencia 06 0.05 

Acoso sexual 03 0.03 

Maltrato físico y psicológico. 13 0.11 

Violencia sexual 04 0.04 

Agresión física verbal 02 0.02 

Alteración de notas 01 0.01 

Cobro indebido 03 0.03 

Falsificación de documentos 02 0.02 

Actas adulteradas 01 0.01 

Denuncia administrativa 05 0.04 

Hostigamiento laboral 02 0.02 

Incumplimiento de deberes 05 0.04 

Estado de ebriedad 01 0.01 

Abuso de autoridad 01 0.01 

Falsificación de firmas 01 0.01 

Realizar actividades ajenas a fun. 01 0.01 

Fuente: Estadística de los procesos disciplinarios de los docentes en la Oficina 

de Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de UGELSR,2014-

2017 
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En este contexto, conforme la tabla N° 1, al respecto de  los  procesos 

disciplinarios de los docentes según el estado que se encuentran se aprecia en 

cada expediente administrativo,que al observar y estudiar los expedientes de 

docentes con procesos disciplinarios desde el año 2014 al año 2017, que la 

mayoría de los docentes inciden en la falta administrativa grave de abandono 

de cargo, y seguido de falta administrativa muy grave de maltrato físico 

psicológico; que en los demás casos se aprecia en un porcentaje menor.  

La falta administrativa grave de abandono de cargo conforme el expediente 

N° 08331-2014 se encuentra en el estado con la resolución de apertura. Al 

respecto de esta falta administrativa, el docente no debería de abandonar su 

puesto de trabajo, que en el futuro el profesor puede ser cesado de su cargo. 

 La falta administrativa muy grave de maltrato físico y psicológico conforme 

el expediente N° 06774-2014 se encuentra en el estado con la resolución de 

apertura. En esta circunstancia, el educador como facilitar nunca debería de 

incurrir en el maltrato físico y psicológico, porque, este hecho no va con la 

práctica docente. 

La falsificación de documentos se aprecia en el Exp. N° 22363-2014, que el 

dicho proceso se encuentra en el estado para emitir informe preliminar previo 

reunión con el COPROA. Este caso no está permitido conforme el principio 

ético, porque, el docente que incurre en la falsificación de documentos está 

en contra del principio ético y legalidad. 

Las tardanzas e inasistencias se observan en el Exp. N° 14002-2017, que el 

dicho proceso se encuentra con el informe preliminar. Al respecto de este 

caso, se observa en la práctica docente por las circunstancias de lejanía o 

asuntos de carácter personal, quien reincide en esta falta administrativa atenta 

los principios de disiciplina y puntualidad. 

El abandono del cargo se aprecia en el Exp. N° 7520-2016 se encuentra con 

el informe preliminar. Al respecto el docente nunca debería de abandonar las 

clases,porque, en el transcurso del tiempo perdería su puesto laboral  y sería 

retirado de la Carrera Pública Magisterial. 
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El incumplimiento de los deberes se observa en el Exp. N° 11512-2017, que 

el dicho proceso se encuentra para el informe preliminar. Los deberes 

prescritos en la Ley se deben cumplir con sumo cuidado en beneficio de 

formación profesional en carrera, además en mérito a su formación 

profesional docente. 

 El trato humillante y violencia se aprecia en el Exp. N° 523-2017, que el 

dicho proceso está para el informe preliminar. En este caso el docente debe 

prever las actitudes de humillación y violencia en las horas de clase y con sus 

estudiantes, también con sus colegas docentes. 

 El causar perjuicio al estudiante se aprecia en el Exp. N° 06718-2017 , está 

para el informe preliminar. Este caso se debe evitar en la práctica 

docente,porque, antenta sobre los principios del interés supeior del estudiante, 

entonces, el profesor debería promover bienestar del estudiante. 

El hostigamiento sexual se observa en el Exp. N° 18869-2016, que dicho 

proceso se encuentra con el informe preliminar. Este caso en las 

circunstancias de labor educativa no está permitido que el profesor incurra en 

este delito de hostigamiento sexual, que el dicho delito está sancionado con 

una pena privativa de libertad previsto en la Ley. 

La venta de separatas se observa en el Exp. N° 20055-2016, que dicho 

proceso se encuentra con el informe final. Al respecto está casuística que la 

venta de separatas debería  ser beneficioso para los estudiantes y no un 

beneficio económico para el docente. 

La discriminación, calumnia, difamación se observa en el Exp. 16089-2016, 

que el dicho proceso se encuentra con el informe final. La discriminación a 

los estudiantes, y a los colegas de trabajo, y padres de familia no es una 

practica humana, que al respecto de la difamación o calumnia no va con la 

práctica docente en el contexto educativo. 

 El maltrato físico y psicológico se aprecia en el Exp. N° 36175-2017, que el 

dicho proceso está en el estado con investigación sumaría. La practica docente 

en los contextos educativos no va con los maltratos físicos y 

psicológicos,porque, fundarse la motivación bajo los de hechos reales y a las 
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evidencias suficientes conforme los principios legales prescritos en la ley, que 

el docente puede ser destituido de su puesto de trabajo. 

1.1.1.11. Dimensiones de los procesos disciplinarios 

Falata grave de la conducta del docente 

• Causar perjuicio al estudiante. 

• Realizar actividades lucrativas y comerciales en beneficio propio dentro 

de la institución. 

• Abandonar el cargo inustificadamente. 

• Realizar las actividades ajenas al cumplimiento de funciones del profesor. 

• Promover actos de violencia física y difamación en agravio de cualquier 

miembro de la comunidada educativa. 

Falta muy grave de la conducta del docente 

• No presentarse a las evaluaciones del desempeño docnete. 

• Incurrir en actos de violencia o cauasar grave perjuicio en contra de los 

derechos fundamentales de los estudiantes y otros miembros de la 

comunidad educativa. 

• Maltrato físico o psicológico al estudiante causando daño grave. 

• Realizar conductas de hostigamiento sexual. 

• Inducir a los estudiantes a participar en marchas de carácter político.  

1.1.2. El desempeño de la comisión de procesos administrativos disciplinarios 

1.1.2.1.  Procesos administrativos disciplinarios 

Son atribuciones que tiene el Estado para evaluar el comportamiento de los 

funcionarios y servidores civiles, para preservar la organización 

administrativa, velando por el orden, la disciplina y el correcto ejercicio de 

las funciones administrativas. 

En este contexto, sobre el desempeño de los procesos administrativos 

disciplinarios al respecto los distintos autores dan sus alcances según sus 

puntos de vista, según  Barón (2011) indica “la potestad sancionadora de la 

administración está dirigida a reprimir aquellas conductas transgresoras de la 
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normativa propia de la administración y está sujeta a las limitaciones 

constitucionales y legales;sin embargo persiste la costumbre en algunos 

funcionarios de recurrir a la arbitrariedad antes que a la juricidad”(p.169). Al 

respecto para Bahamón y Zoraida (2017) señala que “el derecho disciplinario 

se convierte en una herramienta para realizar el control del cumplimiento del 

deber funcional establecido para cada servidor público conforme la 

Constitución Política”(p.160). En este sentido, los administrados deben 

observar las limitaciones de la Constitución y la Ley. También al respecto 

según Catacora (2017) indica que “la mayor parte de los procesos 

disciplinarios proceden de los órganos de control interno institucional, otros 

casos proceden de denuncias de los propios órganos administrativos de 

relación funcional y por último por denuncias de personas interesadas, que 

consideran han sido afectados sus derechos” (pp. 8-9). En este sentido, las 

denuncias y procesos administrativos disciplinarios se desprenden de la 

vulneración de los derechos legitimos ganados año tras año por los 

trabajadores de la entidad pública. 

Al respecto según la Ley establece que la Comisión Permanente de Procesos 

Administrativos Disciplinarios para docentes se constituye mediante la 

resolución del Titular de la Instancia de la Gestión Educativa Descentralizada, 

según corresponda. Se encarga de los procesos adminsitrativos diciplinarios 

por faltas que ameriten sanción de cese temporal o destitución del profesor, 

personal jerárquico, Subdirector de institución educativa, directivos de las 

instituciones educativas, sedes adminsitrativas de las Direcciones Regionales 

de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local y MINEDU, bajo 

responsabilidad funcional. También, la Comisión Permanente de Procesos 

Adminsitrativos Disciplinarios para docentes está conformada por tres (03) 

miembros titulares y tres (03) miembros alternos, quienes asumen funciones 

en casos debidamente justificados. Los miembros de dicha comisión son los 

siguientes: a) Un representante de la Instancia de Gestión Educativa 

Descentralizada, quien lo preside, b) Un representante de la Oficina de 

Personal de la Instancia de la Gestión Educativa Descentralizada, profesional 

en derecho, que presta servicios a tiempo completo y de forma exclusiva, 

quien actúa como Secretario Técnico y, c) Un representante de los profesores 
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nombrados de la jurisdicción. Además, para el cumplimiento del debido 

proceso y los plazso establecidos, la Comisión Permanente de los Procesos 

Adminsitrativos Disciplinarios para Docentes puede contar con el 

asesoramiento de los profesionales que resulten necesarios. (Reglamento de 

la Ley de Reforma Magisterial,2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 91 incisos 

91.1,91.2 y 91.3).En este contexto, los miembros de la comisión de procesos 

administrativos disciplinarios están conformados por miembros titulares y 

alternos. 

La Comisión de Procesos Adminsitrativos Disciplinarios para Docentes son 

órgano colegiado que gozan de autonomía en el desempeño de sus funciones, 

están representadas por su Presidente y se encargan de organizar y conducir 

los procesos seguidos a aquellos profesores que hayan incurridos en falta u 

infracción pasible de sanción administrativa de cese temporal o destitución 

del servicio; de conformidad con lo señalado en la ley y su Reglamento. 

Ministro de Educación del Perú (2015),R.M. 091-2015-MINEDU, artículo 4). 

En este sentido, la Comisión tienen la facultad de organizar y conducir 

procesos. 

La Constitución establece que toda persona tiene derecho, a  formular 

peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad 

competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta también 

por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. (Congreso de la 

República ,1993), Constiotución Política del Perú, artículo 2)  inciso 20). En 

este sentido, los administrados pueden planter las peticiones de manera 

individual o colectivamente. 

1.1.2.2.  Constitución, estructura y miembros de la Comisión Especial de 

Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes. 

En este contexto, la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios 

para Docentes, se constituye mediante la Resolución del Titular de la 

Instancia de la Gestión Educativa Descentralizada, según corresponda. Se 

encarga de los procesos adminsitrativos disciplinarios a los Directores o Jefes 

de Gestión Pedagógica y los Directores de UGEL por faltas que ameriten la 

sanción de cese temporal o destitución. Asimsimo, la Comisión Especial de 
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Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes está conformado por 

tres (03) miembros titulares y tres (03) miembros alternos, quienes asumen 

funciones en caso debidamente justificado. Los miembros son funcionarios 

de igual o mayor nivel que el denucnciado. Además, la Comisión Especial de 

Procesos Adminsitrativos Disciplinarios para Docentes pueden contar con el 

asesoramiento de los profesionales que resulten necesarios. En concordancia 

de lo establecido en el artículo 7) de la Resolución Viceministerial 091-2015-

MINEDU. (Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial,2013, D.S. 004-

2013-ED, artículo 92 incisos 92.1,92.2 y 92.3). Que, conforme establece la 

ley la Comisión debe ejercer sus funciones bajo los principios de legalidad y 

equidad. 

1.1.2.3.  Impedimentos y abstenciones para formar parte de la Comisión 

de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes 

Es este contexto de impeddimentos y abstenciones la Ley en su Reglamento 

establece que; el impedimento para formar parte de las Comisión de Procesos 

Adminsitrativos para Docentes, estar cumpliendo sanción sanción 

administrativa o haber sido sancionado administrativamente en los últimos 

cinco (05) años. Asimismo, con el respecto de la abstención que, el miembro 

de la Comisión Permanente y Comisión Especial de Procesos Adminsitrativos 

Disciplinarios para Docentes debe abstenerse de formar parte de la misma en 

caso de: a) ser pariente de cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad con el procesado, b) haber intevenido como perito, testigo o abogado 

en la etapa investigatoria y en el mismo proceso. En concordancia, 

establecido con los artículos 11 y 12 de la Resolución Viceministerial 091-

2015-MINEDU. (Reglamento de Ley de Reforma Magisterial, D.S. 004-

2013-ED, artículos 93 y 94). Que, conforme establece la ley se debe obrar 

bajo los principios de legalidad para la conformación de la comisión. 

1.1.2.4.  Funciones y atribuciones 

Las funciones y atribuciones previstos según la Ley en su Reglamento que; la 

Comisión Pemanente o Comisión Especial de Procesos Administrativos 

Disciplinarios para Docentes, ejercen con plena autonomía las funciones y 

atribuciones siguientes: a) calificar e investigar las denuncias y procesos 
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adminsitrativos disciplinarios instaurados que le sean remitidos, b) proponer 

la adopción de medida preventiva de suspensión del denunciado en el 

ejercicio de su función, c) emitir informe preliminar sobre procedencia o no 

de instaurar proceso adminsitrativo disciplinario, d) conduicir los procesos 

adminsitrativos disciplinarios en los plazos y términos de ley, e) evaluar el 

mérito de los cargos, descargos y pruebas, f) tipificar las faltas de acuerdo a 

la naturaleza de la acción y omisión, g) emitir el informe final recomendando 

la sanción o absolución del procesado en el plazo establecido, h) llevar el 

adecuado control, registro y archivo de los expedientes y la documentación 

remitida a la Comisión, i) elaborar informes mensuales sobre el estado de los 

procesos adminsitrativos disciplinarios a cargo de la Comisión. En 

concordancia con el artículo 13  de la Resolución Viceministerial 091-2015-

MINEDU.( Reglamento de Ley de  Reforma Magisterial ,2013), D.S. 004-

2013-ED, artículo 95). En este sentido, la Comisión ejerce con plena 

autonomía sus funciones y atribuciones. 

1.1.2.5.  Incio y plazo de proceso administrativo disciplinario   

El proceso administrativo disciplinario, se inicia con la resolución  que 

instaura el referido proceso, expedida por el Titular de la Instancia de Gestión 

Educativa Descentralizada correspondiente , o el funcionario que tenga la 

autoridad delegada; dictada la resolución, remitirá en el día el expediente a la 

Comisión correspondiente, para el desarrollo del proceso. 

La duración del proceso administrativo disciplinario  no deberá exceder de 45 

(cuarenta y cinco) días hábiles imporrogables contados desder la fecha de la 

notificación de la instauración al procesado; para lo cual se tendrá en cuenta 

las modalidades de notificación comtempladas en la Ley 27444, ley del 

Procedimiento Adminsitrativo General. verdad del hecho. 

En el caso del proceso adminsitrativo disciplinario a los profesores 

contratados, plazo no podrá eceder de 1 (un) mes.( Ministro de Educación del 

Perú ,2015), RVM. 091-2015-MINEDU, artículo 36). En este contexto, la ley 

establece sobre el inicio y plazo de proceso disciplianrio. 
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En este contexto, el proceso adminsitrativo disciplinario se instaura por  

Resolución del Titular de la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada 

o por el funcionario que tenga la facultad delegada. Asimismo, la Resolución 

de instauración de proceso administrativo no es impugnable. La resolución de 

todos los actuados son derivados a la Comisión de Procesos Disciplinarios 

para Docentes que corresponda, para el trámite respectivo. (Reglamneto de la 

Ley de Reforma Magisterial,2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 98,incisos 

98.1 y 98.2). Que, lo previsto en este artículo se debe cumplir bajo los 

principios de equidad, inclusión y legalidad. 

1.1.2.6.  Notificación de resolución de instauración de proceso 

adminsitrativo y descargo  

El área de Trámite Documentario de la Instancia de Gestión Educativa 

Descentralizada, conforme a la  Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Adminsitrativo General, efectúa la notificación de la resolución de 

instauración de proceso adminsitrativo disciplinario. Al respecto, la Instancia 

de Gestión Educativa Descentralizada queda dispensada de notificar si el 

adminsitrado toma conocimiento de la resolución mediante su acceso directo 

y espopntáneo al expediente, recabando su propia y dejando constancia de 

esta situación en el expediente. En concordancia con el artículo 37 de la 

Resolución Viceministerial 091-2015-MINEDU.(Reglamento de la Ley de 

Reforma Magisterial ,2013), D.S. 004-2013-ED, artículo 99 incisos 99.1 y 

99.2). Que, conforme establece ley sobre la resolución de instauración, que 

éste debe notificarse a su domicilio señalado para su conocimiento y 

descargo. 

Al respecto de la notificación conforme establece la Ley. El Área de Trámite 

Documentario de la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada, 

conforme a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Adminsitrativo 

General,efectúa la notificación de la resolución de instauración de proceso 

adminsitrativo disciplinario. Además, la instancia de Gestión Educativa 

Descentralizada queda dispensada de notificar si el administrado toma 

conocimiento de la resolución mediante su acceso directo y espontáneo al 

expediente, recabando su copia dejando constancia de esta situación en el 
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expediente. (Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial,2013, D.S. 004-

2013-ED, artículo 99,inciso 99.1 y 99.2). Que, lo establecido en este artículo 

se debe cumplir bajo los principios de legalidad. 

1.1.2.7.  Ejercicio del derecho de defensa  y evaluación psicológica del 

procesado 

El profesor procesado tendrá derecho a presentar el descargo así como los 

medios probatorios que crea conveniente a su defensa, pudiendo contar con 

un abogado defensor, si lo considera conveniente. 

Su descargo deberá presentar por escrito y contendrá la exposición ordenada 

de los hechos, los fundamentos legales y los medios probatorios con los 

cuales puedan desvirtuarse los cargos materia del proceso o el reconocimiento 

de estos. 

El término de su presentación será de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 

del día siguiente de la notificación de la resolución de instauración; 

excepcionalmente cuando exista cusa justificada y a petición escrita del 

interesado se prorrogará hasta por 5 (cinco) días hábiles adicionales.  

Si dentro del plazo antes señalado, el profesor procesado no cumple con la 

presentación de su descargo por escrito, la Comisión tiene expedita su función 

para evaluar el expediente. También , el Titular de la Instancia de Gestión 

Educativa Descentralizada dispondrá que el profesor involucrado en una 

denuncia por violencia en contra de los estudiantes, conflictos interpersonales 

con los miembros de la comunidad educativa o alteraciones en el ejercicio de 

la función docente sea evaluado psicológicamente, previa recomendación de 

la Comisión. Dicha decisión será comunicado por el Titular de la Instancia de 

Gestión Educativa Descentralizada al procesado, indicando lugar, fecha y 

hora de la evaluación psicológica, señalándole que la negativa de presentarse 

a la evaluación configura falta adminsitrativa grave pasible de sanción, 

prevista en el literal d) del articulo 40 de la Ley  .En concordancia con el 

artículo 100 del D.S. 004-2013-ED.( Ministro de Educación del Perú ,2015), 

RVM. 091-2015-MINEDU, artículos 38 y 39). En este contexto, el 

administrado tiene derecho de defensa y ser evaluado psicológicamente. 
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1.1.2.8.  Solicitud del informe oral e impedimentos del profesor procesado 

En el contexto de solicitud del informe oral e impedimento, previo al 

pronunciamiento de las Comisiones, el profesor procesado podrá solicitar por 

escrito a su Presidente, la realización de un informe oral en forma personal o 

por medio de su apoderado, para lo cual se le señalará por única 

vez,lugar,fecha y hora. Al respecto del impedimento, en tanto que dure el 

proceso administrativo disciplinario, el profesor procesado estará impedido 

de hacer uso de vacaciones, de licencias por motivos personales mayores a 5 

(cinco) días útiles, y de presentar renucnia al cargo que desempeña.Este 

impedimento no limita el cese por límite de edad. 

La suspensión de estos derechos quedará sin efecto una vez cumplida la 

sanción, siempre que la misma sea disitinta a la destitución o culminado el 

proceso disciplinario con su absolución. En concordancia con el articulo   101 

del D.S. 004-2013-ED.( Ministro de Educación del Perú ,2015), RVM. 091-

2015-MINEDU, artículos 40 y 41). En este contexto, el profesor procesado 

solicitará por escrito al Presidente para exponer sus argumentos de manera 

oral y personal o por medio de su apoderado. 

1.1.2.9.  Análisis del caso y determinación de la gravedad de la falta 

En este contexto del análisis de casos y determinación de la gravedad de la 

faltas, la normativa establece al respecto de análisis de casos que; concluido 

el ejercicio del derecho de defensa, el expediente será analizado por los 

miembros de la Comisión, quienes suscribirán el Informe Final dentro de los 

45 (cuarenta y cinco) días hábiles posteriores a la fecha de notificación de la 

resolución de instauración del proceso adminsitrativo disciplinario; debiendo 

evaluar previamente las pruebas de cargo y descargo presentadas, así como 

realizar las investigaciones del caso, solicitando los informes, testimonios, y 

las demás diligencias actuadas durante el proceso adminsitrativo 

disciplinario. Asimismo, sobre la determinación de la gravedad de la falta 

que; para la determinación de la gravedad de la falta, se evaluará de manera 

concurrente las siguientes condiciones: 1) circunstancias en que se cometen, 

2) forma en que se cometen, 3) concurrencias de varias faltas o infracciones, 

4) participación de uno o más servidores, 5) gravedad del daño al interés 
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público y/o bien jurídico protegido, 6) perjuicio económico causado, 7) 

beneficio ilegalmente obtenido, 8) existencia o no de intencionalidad en la 

conducta del autor, 9) situación jerárquica del autor o autores. En 

concordancia con el Reglamento de la Ley 29944, Decreto Supremo N° 004-

2013-ED, artículo 78 y literales  a,b,c,d,e,f,g,h,i. ( Ministro de Educación del 

Perú ,2015), RVM. 091-2015-MINEDU, artículos 44 y 45). Que, conforme 

lo establece la norma, los casos se deben analizar según la gravedad de la falta 

que ayan cometido los administrados. 

1.1.2.10. Investigación, examen e informe final  

En este contexto de investigación y examen e informe  final, las Comisiones 

Permanentes y Comisiones Especiales de Procesos Adminsitrativos 

Disciplinarios para Docentes realizan las investigaciones complementarias 

del caso,solicitando los informes respectivos, examinando las pruebas 

presentadas, considerando los principios de la potestad sancionadora 

señalados en el artículo 230°  de la Ley 27444, Ley del Procedimeinto 

Adminsitrativo General; elevando su Informe Final al Titular de la Instancia 

de Gestión Educativa Descentralizada en un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles improrrogables bajo responsabilidad funcional, 

recomendando las sanciones que sean de aplicación. Es prerrogativa del 

Titular determinar el tipo de sanción y el periodo a aplicarse. En caso el 

Titular no este de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Permanente 

o Comisión Especial de Procesos Adminsitrativos Disciplinarios para 

Docentes, debe motivar su decisión. Asimismo, el incumplimiento del plazo 

señalado no origina caducidad del proceso sino que constituye falta pasible 

de sanción. En concordancia con el artículo 46° de la Resolución 

Viceministerial 091-2015-MINEDU. ( Reglamento de la Ley de Reforma 

Magisterial ,2013), D.S. 004-2013-ED, artículo 102) incisos 102.1 y 102.2). 

Que, la norma establece la realizan las investigaciones complementarias de 

los casos, al respecto solicitando los informes respectivos y examinando las 

pruebas presentadas por los profesores con procesos disicplinarios. 
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1.1.2.11. Resolución de la sanción o absolución 

En este contexto, al respecto de la sanción o absolución que; el Titular de la 

Instancia de Gestión Educativa Descentralizada emite la resolución de 

sanción o absolución, en el plazo de 5 (cinco) días de recibido el Informe 

Final de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios para 

Docentes correspondientes. En concordancia con el artículo 47° de la 

Resolución Viceministerial 091-2015-MINEDU. (Reglamento de la Ley 

29944,2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 103). 

En este contexto, se establece   que el titular de la instancia emite la resolución 

de sanción o absolución en un plazo de cinco días (5) de recibido el informe 

final  de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios 

correspondiente. (Reglamento de la Ley 29944,2013, D.S. 004-2013-ED, 

Artículo 103). Lo establecido en el presente artículo es de observancia 

facultativa para los administrados. 

1.1.2.12. Ejecución de la sanción, prescripción  y recurso adminsitrativo 

La ejecución de la sanción, la prescripción y recurso adminsitrativo que; la 

ejecución de sanción es el acto administrativo, debidamente notificado, que 

dispone sanción disciplinaria tiene carácter ejecutorio conforme el artículo 

192 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y 

conforme a los precedentes adminsitrativos que dicte la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil. Las resoluciones de sanción generadas en proceso 

adminsitrativo disciplinario, no se suspenden por la interposición de recurso 

adminsitrativo alguno. (Reglamento de la Ley 29944,2013, D.S. 004-2013-

ED, artículo 104). Que, lo establecido en este articulo que el acto 

administrativo, debidamente notificado, que dispone sanción disciplinaria 

tiene carácter ejecutorio. 

 La prescripción según Soto (2009) señala que “el plazo de prescripción se 

cuenta ,pues, desde que se dicta el acto administrativo que reconoce 

concretamente respecto de un beneficio determinado la existencia del derecho 

que la ley le ha atribuido”.(p.517). El plazo de prescripción de un acto 

administrativo inicia desde su emisión. 
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También, conforme establece la Ley, que el plazo de prescripción de la acción 

del proceso administrativo disciplinario es de un año (1) contado desde la 

fecha en que la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios hace de 

conocimiento la falta, a través del informe preliminar, al Titular de la entidad 

o quien tenga la facultad delegada. Asimismo,el profesor investigado plantea 

la prescripción como alegato de defensa y el titular  de la entidad debe 

resolverla sin más trámite que la constatación de los plazos. La acción se 

podrá declarar prescrita, disponiendose el deslinde de responsabilidades por 

la inacción administrative. Además, la prescripción del proceso opera sin 

perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar. (Reglamento 

de la Ley 29944, 2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 105) incisos 105.1,105.2 

y 105.3). La prescripción de la acción del prcoeso administrativo es de un 

año. 

El recurso adminsitrativo según Anacleto (2016) señala que “ los recursos son 

actos de los interesados, por los que se solicita la modificación o revocación 

de un acto o disposición general y, en su caso, la compensación 

correspondiente, por entenderse que la conducta adminsitrativa era ilegitima” 

(p.45). Al respecto la Ley establece que “el profesor sancionado tiene derecho 

a interponer los recursos administrativos previstos en la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General”. (Reglamento de la Ley 

29944,2013, D.S. 004-2013-ED, artículo 106). En este sentido, el docente 

tienen derecho a interponer los recursos adminsitrativos. 

1.1.2.13. Dimensiones de Procesos Administrativos Disciplinarios 

Actos de la investigación  

• Calificar e investigar las denuncias.  

• Proponer las mediads preventivas de suspensión del denunciado en el 

ejercicio de su función. 

• Conducir los procesos adminsitrativos disciplinarios en los plazso y 

términos de ley.  

• Evaluar el merito de los cargos, descargos y pruebas. 
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Actos de emisión del informe  

• Emitir informe preliminar sobre procedencia o no de instaurar de procesos 

adminsitrativos disciplinarios. 

• Emitir el informe final recomendando la sanción o absolución del 

procesado. 

• Llevar el adecuado control, registro y archivo de los expedientes. 

• Elaborar informes mensuales sobre el estado de losm procesos 

adminsitrativos disciplinarios. 

1.1.2.14. Marco conceptual  

• Los procesos disciplinarios 

Es el conjunto de actos o diligencias conducentes a la verificación de la 

responsabilidad administrativa. 

• El desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios 

Es el órgano colegiado que está constituido por tres miembros titulares y 

tres miembros alternos. Califica e investigar las denuncias y procesos 

administrativos disciplinarios instaurados que le sean remitidas. 

• El desempeño laboral 

El profesor es responsable de su desempeño y de su propia evaluación y la 

ley establece cuatro (4) áreas de desemepeño laboral, para el ejercicio de 

cargos y funciones de los profesores: gestión pedagógica, gestión 

institucional, formación docente, innovación e investigación. 

• Proceso sumario y escrito 

El procedimiento administrativo es el conjunto de actos y diligencias que 

tiene la finalidad esencial la emisión de un acto administrativo. 

• Las faltas disciplinarias 

La falta es toda acción u omisión, voluntaria o no, que contravengan los 

deberes. Mientras, la infracción es la vulneración de los principios, deberes 

y prohibiciones. 

• La responsabilidad administrativa 

Se origina del incumplimiento de un deber, obligaciones, prohibiciones 

establecidas en la Ley. 
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• El debido procedimiento 

El debido procedimiento es la expresión del derecho al debido proceso y 

la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

1.2. Antecedentes 

En el trabajo de investigación se analizó los antecedentes en los contextos de a nivel 

internacional, nacional, regional y local; que continuación se ha citado como referencia.   

1.2.1. Internacional 

Aliaga (2010) planteó el objetivo general fue demostrar que la improvisación de 

profesionales que no son especialistas en administración y gestión de la legislación 

educativa boliviana ocasiona problemas estructurales en educación, por ello se debe 

desarrollar un diplomado de especialización que cubra este vacío jurídico. La 

metodología es investigación cuantitativa y diseño correlacional, y el método 

inductivo-deductivo y analítico descriptivo, la técnica encuesta y el instrumento es 

el cuestionario, y la población y la muestra son estudiantes de Postgrado de CEPIES. 

Concluyó que se propone concebir la educación avanzada como un instrumento real 

del desarrollo, vinculando la especialización de esta área, será de gran beneficio a la 

sociedad a la misma que en  este momento vive una crisis, entre acato y desacato del 

ordenamiento jurídico vigente. 

Arrazola (2016) planteó el siguiente objetivo general fue  analizar la presencia de la 

educación en Derechos Humanos en un centro con gran diversidad cultural. La 

metodología de investigación cualitativa y diseño de estudio de casos y el método 

etnográfico, y la técnica de observación participativa y no participativa, y los 

instrumentos son los documentos, la fotografía, la conversación y el cuestionario. 

Concluyó que al analizar la presencia de la educación en derechos humanos en un 

centro con gran diversidad cultural; que se educa desde el respeto y no 

discriminación y la igualdad de toda la comunidad escolar. 

Pérez (2010) formuló el objetivo general fue conocer cómo influyen las prácticas de 

liderazgo en el aseguramiento del ejercicio de los Derechos Humanos de los docentes 

de la Escuela Normal Mixta “Pedro Nufio”. La metodología es de enfoque 

cuantitativo y diseño descriptivo correlacional y transversal, la población de 109 

docentes y la muestra 29 docentes, el instrumento los ítems. Concluyó que la relación 
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entre el tipo de liderazgo ejercido por el director (transformacional) es positiva, ya 

que las prácticas que caracterizan este tipo de liderazgo va de la mano con los 

derechos humanos, por lo tanto, garantizan el respeto de los mismos. 

Galarza (2015) formuló el objetivo general fue comprender/interpretar el proceso de 

apropiación o no los principios de la Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez por parte 

del profesorado cruceño para analizar la etapa de la implementación y aplicación en 

colegios del área urbana, gestión 2013-2014. La metodología es cuantitativo-

cualitativo y el enfoque de investigación ..mixta y tipo de estudio exploratorio 

descriptivo. Concluyó que la Ley Ley de Avelino Siñani-Elizardo Pérez, se 

fundamenta en principio de tipo ideológicos y políticos para ello destaca el principio 

de descolonización, argumentando que este aspecto debe ser el eje principal de la 

educación como instrumento de liberación, que nos ayude a despojarnos de viejas 

prácticas alienantes y discriminatorias.  

Tapia (2017) planteó el siguiente objetivo general analizar el proceso administrativo 

de “Quimi Limpieza”. La metodología investigación aplicado y método inductivo-

deductivo. Llegó a la siguiente conclusión que se plantea flujo interrelacionado de 

las actividades de planeación, dirección, organización y control sobre las actividades 

efectuadas en todas las áreas y niveles de “Quimi Limpieza”. 

Trejos (1998) formuló el objetivo general fue proporcionar al Ministerio de 

Educación un instrumento marco, que oriente a los directores escolares y regionales 

en la instrucción de un expediente, sin fallas procesales, para que resista el rigor de 

una revisión e incluso el recurso de lo Contencioso Administrativo de Plena 

Jurisdicción que se surte ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de la Justicia. La 

metodología es el método explicativo y el procedimiento el análisis de documentos, 

entrevistas, visitas y jurisprudencias. Concluyó: Toda decisión administrativa 

educativa, tiene que notificarse personalmente al interesado a fin de que haga valer 

todos derechos constitucionales, y los docentes que presten servicios en lugares 

apartados se les conceda térmios adicionales para que apelen y para que aporten las 

pruebas en su defensa.   

Peire (2019) planteó el objetivo general fue analizar las concepciones respecto del 

liderazgo pedagógico de equipos directivos que cursaron durante el 2018 la 

Actualización Académica en Gestión Educativa. La metodología utilizado fue diseño 
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no experimental y carácter transeccional descriptivo, la técnica fue la encuesta y el 

instrumento fue el cuestionario, y la entrevista semiestructurada  mediante la 

aplicación de Skype o WhatsApp, la población y muesta de estudio constituido por 

el equipo directivo de 2018. Concluyó: que la figura del director se encuentra muy 

demandada, se espera que resuelva cuestiones adminsitrativas, comunitarias, de 

organización institucional y, al mismo tiempo, que siga de cerca lo que sucede en el 

núcleo pedagógico, observando clases, analizando planificaciones y brindando 

retroalimentación a cada docente. 

1.2.2. Nacional 

Huanca (2019) planteó el siguiente objetivo general fue determinar la relación entre 

el conocimiento del proceso de régimen disciplinario y la potestad disciplinaria de 

los directores en las instituciones educativas secundarias. La metodología es el 

enfoque cuantitativo y diseño correlacional, la población y la muestra 30 directivos, 

técnica y el instrumento el cuestionario. Concluyó que a nivel de confianza de 99% 

y 1% de probabilidad de error, existe una correlación positiva muy alta de 0.90 entre 

el conocimiento del proceso disciplinario y el desempeño en la potestad disciplinaria 

de los directores en las instituciones educativas secundarias de la ciudad de Puno en 

el año 2018 

Rodriguez (2016) en su investigación se planteó el objetivo general es determinar el 

grado de relación que existe entre la gestión de procesos administrativos y el clima 

laboral de la empresa en una empresa textil. La metodología es no experimental y 

enfoque cuantitativo y diseño descriptivo correlacional, la población es 80 

trabajadores de área administrativa y la muestra 67 trabajadores de la empresa textil, 

la técnica es la encuesta y el instrumento el cuestionario, y el resultado con un grado 

de correlación de r=0.772, demostrando que existe una correlación positiva muy 

fuerte entre las variables de gestión de procesos administrativos y el clima laboral en 

la empresa textil de la región Ica. Concluyó que existe una condición significativa 

entre ambas variables. 

García (2008) en su investigación se planteó el siguiente objetivo general fue 

determinar la relación entre la calidad de la gestión académica administrativa y el 

desempeño docente en la Unidad de Posgrado. La metodología es de tipo básico, 

descriptivo y correlacional, diseño no experimental, la población de estudios fue 



30 

estudiantes de maestría. Concluyó que como el Valor p = 0.000 < 0.05 podemos 

afirmar que, la Calidad de Gestión Académica-Administrativa se relaciona 

significativamente con el desempeño docente según los estudiantes de maestría de la 

Unidad de Posgrado Facultad de Educación de la UNMSM, periodo 2007-I . Esta 

relación es significativa, y alcanza un nivel aceptable de 37.5% 

Zevallos (2019) formuló el objetivo general fue estudiar la relación que se presenta 

entre el liderazgo directivo y el clima organizacional en el contexto de las 

instituciones públicas. La metodología es enfoque cuantitativo y diseño descriptivo 

correlacional, la población es 90 docentes y la muestra no probabilística de 71 

docentes, el instrumento el cuestionario. Concluyó que las variables de liderazgo 

directivo y clima organizacional presentan relación significativa en la población de 

estudios, la misma que es expresada en términos del coeficiente de correlación Tau 

de Kendall, para el que se obtuvo el valor de 0,895, el cual indica que la relación 

entre dichas variables es directa y el grado de correlación es alto, por ende, cuanto 

mejor se dé el liderazgo directivo, mejor se dará el clima organizacional y viceversa. 

Ayte (2019) planteó el objetivo general fue  determinar el nivel de correlación entre 

el liderazgo directivo y gestión institución en la entidad educativa pública. La 

metodología es tipo básica sustantiva y no experimental y diseño descriptivo 

comparativo y correlacional, población es 38 docentes y 66 padres de familia que 

hacen un total de 104 personas, la muestra es considerado tipo censal con carácter 

finitivo  manejable por la cantidad que representa, el instrumento es el cuestionario. 

Concluyó que la hipótesis de investigación ha sido respaldada, demostrando que a 

un mejor liderazgo directivo se complementa una mejor gestión institucional. 

Carrillo (2019) formuló el siguiente objetivo general fue determinar la relación entre 

la participación de los directivos y docentes en la planificación del PEI con el proceso 

de la calidad educativa. La metodología es de tipo cuantitativo y correlacional, la 

técnica es encuesta, el instrumento tipo Likert, la población 6 instituciones 

educativas, la muestra es aleatoria simple y probabilístico. Los resultados indican un 

83.6% de los directivos y docentes en la participación de la planificación del PEI fue 

“buena” y mientras el 92.5% afirman que los directivos y docentes en el proceso de 

planificación educativa fue “buena” y por lo tanto la calidad fue eficiente, finalmente 

con el Rho de Spearman de 0.707 se corroboró que existe relación directa. Concluyó 
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que las variables de estudio están relacionadas directamente en una correlación 

favorable significativa. 

Azañero (2013) formuló el objetivo fue determinar los principales aspectos de 

incertidumbre jurídica como consecuencia de la nueva Ley de la Carrera Pública 

Magisterial N° 29062. La metodología es tipo empírico jurídico y descriptivo, no 

experimental y diseño correlacional y de corte transversal, la población es docentes 

nombrado un total 293, y la muestra de aleatorio simple y de tipo probabilístico de 

46 docentes, método inductivo, deductivo y comparado, técnica encuesta e 

instrumento cuestionario. Concluyó que los alcances del Art. 65 inciso c) de la 

Carrera Pública Magisterial y como la incertidumbre jurídica se ha puesto de 

manifiesto por una serie de desinformaciones que solo han confundido a muchos 

docentes de las zonas más alejadas que la información llega por terceros.  

Carbajo (2019) en su tesis formuló el objetivo general fue determinar las políticas 

que facilitan la gestión de los directores de las instituciones educativas de nivel 

secundarias. La metodología es tipo básico descriptivo, la muestra constituye 22 

directores de una población de 24, la técnica observación y el instrumento el 

cuestionario. Concluyó: que exisiste una influencia significativa de las políticas 

educativas sobre la gestión de los directores de las instituciones educativas publicas 

en el distrito de Ica durante el año 2019. 

Moscoso (2018) en su investigación planteó el objetivo fue determinar la relación 

que existe entre el derecho a la educación con la legislación sobre el derecho al medio 

ambiente en el distrito de Coracora, 2017. La metodología es tipo no experimental y 

se utilizó diseño descriptivo correlacional, la población estuvo constituido por 116 

sujetos y con una muestra de 89 sujetos, la técnica la encuesta, el instrumento el 

cuestionario. Concluyó: se ha logrado determinar un coeficiente de correlación de 

Pearson de r=0,821 que indica que existe relación directa entre el derecho a la 

educación con la legislación sobre el derecho al medio ambiente en el distrito de 

Coracora, 2017. Es decir que a una buena aplicación del derecho a la educación le 

corresponde una buena legislación sobre el derecho al medio ambiente y viceversa. 

Chuquiyauri (2019) formuló el objetivo general fue determinar la relación que existe 

entre el clima organizacional y el síndrome de burnout en el personal asistencia de 

enfermería. La metodología de investigación es tipo sustantica o base, diseño de 
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investigación  descritivo correlacional, método de investigación hipótetico 

deductivo, la técnica utilizada es la encuesta y el instrumento el cuestionario, la  

población y muestra estuvo constituido por 70 enfermeras. Concluyó: existe la 

relación significativa entre el clima organizacional y el síndrome de Burnout, a nivel 

total, por las dimensiones: cansancio emocional, despersonalizacioón y baja 

realización personal, en el personal asistencial de enfermería del Hospital Huaycán 

Nivel II-1, del distrito del Ate Vitarte-2016 

Cano (2019) formuló el siguiente objetivo general es determinar la relación positiva 

que existe entre la gestión educativa y la calidad educativa en la institución educativa 

Ricardo Bentín, UGEL 2,Lima. La metodología es tipo básico y no experimental, 

nivel descriptivo correlacional, método hipotético-deductivo, enfoque cuantitativo, 

la población y muestra 103 docentes de nivel primario y secundario, la técnica de 

encuesta e instrumento el cuestionario. Concluyó que existe la relación muy alta, 

positiva y significativa entre la gestión educativa y la calidad educativa. 

Gonzales (2015) planteó el siguiente objetivo general es establecer la relación que 

guarda el impacto que tiene la Ley de Reforma Magisterial N° 29944 en la calidad 

de gestión estratégica de investigación de proyecto educativo institucional al 2021. 

La metodología es no experimental y diseño descriptivo correlacional, técnica e 

instrumento es el cuestionario, la población y muestra está conformado por 400 

docentes de inicial, primaria y secundaria, el resultado indica que existe relación 

positiva entre las variables de estudio, al nivel de p>0,01. Concluyó que la Ley de 

Reforma Magisterial N° 29944 ha tenido, según los docentes evaluados, un impacto 

favorable en la calidad de gestión estratégica del Proyecto Educativo Nacional al 

2021 

Machaca (2019) formuló el objetivo general es determinar la medida en que el 

proceso administrativo disciplinario, vulneró los principios constitucionales en los 

casos investigados a los docentes. La metodología es no experimental de tipo 

descriptivo causal y explicativo, el método deductivo, método inductivo y método 

descriptivo explicativo, la técnica análisis documental y el instrumento es ficha de 

análisis la población de estudios 46 casos del año 2016 y 59 casos del año 2017, un 

total de 105 casos, y la muestra es no probabilístico y solo se tomaron los casos 

resueltos entre los años de 2016 es 9 casos resueltos y en el 2017 es 4 casos resueltos, 
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constituyéndose los 13 casos resueltos. Concluyó que los principios con frecuencia 

fueron vulnerados es son el principio de legalidad, de tipicidad, de culpabilidad, del 

debido proceso, de motivación, de razonabilidad, de la aplicación de la ley más 

favorable al procesado y del principio de inocencia. 

Salas (2018) planteó el objetivo general es determinar la relación que existe entre los 

procesos administrativos y el trámite documentario de las órdenes de compras y 

servicios de la oficina de Logística de la Municipalidad Distrital de Ccapi. La 

metodología es una investigación no experimental, descriptivo correlacional y diseño 

transversal, y método descriptivo, y la muestra no probabilística, la población de 52 

trabajadores y la muestra 25 trabajadores de la Municipalidad de Ccapi. Concluyó 

que existe relación entre las variables procesos administrativos y trámite 

documentario. 

1.2.3.  Local  

Samata (2019) planteó como objetivo general fue establecer la relación directa entre 

comunicación interpersonal y gestión organizacional en las instituciones educativas 

primarias del distrito de Santo Tomás-Chumbivilcas-Cusco 2018. La metodología 

que siendo un estudio de enfoque cuantitativo y  diseño descriptivo correlacional, y 

con una población de 140 integrantes, 13 directores y 128  docentes, la técnica es 

encuesta y el instrumento el cuestionario. Concluyó que existe la relación directa 

entre la comunicación interpersonal y gestión organizacional en las instituciones 

educativas primarias del distrito de Santo Tomás-Chumbivilcas-Cusco-2018 

Lupaca (2018) planteó como objetivo general de la investigación es determinar en 

qué medida se relacionan las habilidades gerenciales de los directores y la eficacia 

de los logros educativos. La metodología que siendo un estudio descriptivo 

correlacional, y consideró técnica de encuesta e instrumento el cuestionario, que la 

muestra de la población a 22 directores y 70 docentes. Concluyó que las habilidades 

gerenciales de los directores se relacionan significativamente con la eficacia de los 

logros educativos en las I.E. Primarias del distrito de Juli.   

Rivera (2019) planteó el objetivo general es determinar el grado de correlación entre 

la administración de recursos humanos realizada por las autoridades educativas 

según la percepción de los docentes de las instituciones educativas secundarias del 
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distrito de Pilcuyo. La metodologías es no experimental y diseño descriptivo 

correlacional de tipo transversal y sincrónico, la técnica la encuesta, el instrumento 

el cuestionario, la población y muestra está conformado por ,los docentes. El 

resultado es r=0.56, lo que significa que el grado de correlación entre la 

administración de recursos humanos y el clima laboral es positivo moderado, 

confirmándose la verdad de la hipótesis planteada. Concluyó que el grado de 

correlación existente entre la administración de recursos humanos y el clima laboral 

es positivo moderado en las instituciones educativas secundarias del distrito de 

Pilcuyo. 

Choque (2019) formuló el objetivo general es evaluar el grado de relación entre el 

liderazgo directivo y el desempeño docente de las Instituciones Educativas Iniciales 

de la UGEL Chucuito Juli-Puno 2017, La metodología es una investigación 

paradigma positivista y enfoque cuantitativo, tipo no experimental y diseño 

correlacional, técnica es la encuesta y el instrumento es ficha de evaluación. 

Concluyó que existe un moderado grado de correlación entre el liderazgo directivo 

y el desempeño docente de las Instituciones Educativas Iniciales de la UGEL 

Chucuito. 

Flores (2019) planteó el objetivo general es determinar si es eficaz los 

procedimientos administrativos y como se manifiesta el cumplimiento del debido 

proceso en la función pública en la Municipalidad Provincial de Puno, entre los años 

2015 y 2017. La metodología es cuantitativo y no experimental, diseño descriptivo 

documental, técnica de análisis de documentos e instrumento es el cuestionario, la 

población de estudio es 6 funcionarios públicos. Concluyó que si es eficaz la forma 

como se impulsa y desarrolla los Procesos Administrativos en la Municipalidad 

provincial de Puno.  

Ignacio (2009) planteó el siguiente objetivo general es determinar el grado de 

relación que existe entre la proporcionalidad de las faltas cometidas por los 

servidores administrativos y las sanciones disciplinarias impuestas en los procesos 

administrativos de la UNA-PUNO durante el año 2006. La metodología es no 

experimental y cuantitativo, diseño descriptivo correlacional, método cuantitativo 

explicativo e inductivo, técnica análisis documental e instrumento ficha de 

observación y cuestionario, la población 68 expedientes de proceso administrativo y 
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la muestra 34 expedientes de proceso administrativo. Concluyó que la 

proporcionalidad en las faltas respecto a las sanciones, es incongruente, por una parte 

se observa que no existe resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores 

relacionadas con sus labores, no existe falta verbal al superior, no existe apropiación 

en beneficio propio o de terceros, no existe abuso de autoridad la prevaricación o el 

uso de funciones con fines de lucro, no existen daños materiales a los locales y/o 

instalaciones de propiedad de la entidad, no existe actos de inmoralidad, no existe 

inasistencia injustificada al centro de trabajo, los que hacen 85.03% consignados en 

los expedientes de procesos administrativos de la UNA-PUNO y a la voz de los 

trabajadores administrativos el 75. 41%, lo que se visualiza de una a dos faltas, como 

mínimo, en los expedientes y según los administrativos. 

Olaguivel (2019) formuló el objetivo general es establecer la aplicación de la 

institución procesal del término de la distancia en relación al avance informático en 

los procesos administrativos en el nivel de Gobierno Municipal en el Perú. La 

metodología es una investigación cualitativa de enfoque interpretativo, propósito de 

carácter teórico y la naturaleza de contenido, diseño de jurídico dogmático, técnica 

e instrumento ficha de observación documental. Concluyó que se puede determinar 

que la consistencia del término de la distancia como institución procesal, se 

constituye dentro de los plazos y términos, procediendo a la prórroga de la 

conclusión o termino final motivado por la distancia entre el domicilio del 

administrado y la municipalidad ante la que se tramita un determinado proceso 

administrativo. 

Mamani (2019) planteó el objetivo general es determinar la relación entre el clima 

organizacional y la gestión institucional de la sede administrativa de la UGEL 

melgar. Metodología es investigación cuantitativa y descriptivo correlacional, y la 

población y muestra de 79 personas que laboran en la UGEL Melgar. Concluyó: que 

se da una relación entre el clima organizacional y la gestión institucional. 

Enciso (2018) planteó el objetivo general es determinar la relación entre el clima 

institucional y el desempeño docente en instituciones educativas de la Asociación 

Educativa Adventista Puno. Metodología es tipo no experimental y corte transversal, 

y diseño descriptivo correlacional, la población es 324 docentes y la muestra 190 
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participantes. Concluyó: que existe la relación moderada entre las variables del clima 

institucional y el desempeño docente. 

Vargas (2018) planteó el objetivo general es analizar y explicar la influencia de la 

apertura de los procesos administrativos disciplinarios en la mejora de la labor 

pedagógica, estado emocional y en el conocimiento de las normas administrativas en 

los docentes del ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Román – 

Juliaca. Metodología es tipo no experimental y nivel básico, y descriptivo de corte 

transversal. Conclusión: que la apertura de procesos administrativos disciplinarios 

en las diversas faltas que se le atribuye a los docentes influye en la labor pedagógica, 

en el estado emocional y en conocer mejorar las normas administrativas por parte de 

los docentes involucrados en procesos administrativos disciplinarios. 
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CAPÍTULO II  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. Identificación del problema  

En este contexto la investigación tuvo el propósito de identificar el problema de 

investigación bajo la siguiente interrogante: ¿ Cómo se establece  la relación entre los 

procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios de La Unidad de Gestión Educativa Local de San Román, 2014 - 2017?; 

que desde esta perspectiva se identifcó los diversos hechos de proceso disciplinario, 

además se citó los antecedentes relacionados con la investigación tanto en el tema y 

metodología de investigación en el contexto internacional, nacional, regional o local y 

institucional. 

En el contexto internacional en Latinoamerica, en el pasis vecino de Chile, al respecto de 

precarización y problemas de legislación y normativa educativa, según Ruffinelli (2016) 

señala que: La profesionalización docente es un objeto tensionado por los modelos 

sociales, educativos y económicos. Incorpora exámenes nacionales apoyados en 

motivaciones extrínsecas e invierte escasamente en capacidades docentes y en las 

escuelas,haciendo esfuerzos por individualizar y desprofesionalizar la docencia, pagando 

a sus docentes por mérito y atrayendo a personas sin preparación docente en la enseñanza, 

reduciendo la inversión en formación de profesores y desvinculándola de la academia, lo 

que genera cuerpos docentes con precarias competencias profesionales, que son 

estimulados a competir con sus pares. Someten a sus estudiantes y profesores a 

mediciones, con el fin de premiar/castigar docentes y escuelas,desarrollándose un trabajo 

escolar orientado a responder tales pruebas, con el consiguiente estrechamiento del 

currículum y desvalorización de sus docentes. Los estándares para egresados de las 

carreras pedagógicas señalan que los docentes deben ser profesionales capacitados para 
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el trabajo, colaborativo, autónomo, flexible,innovador dispuesto al cambio y proactivos, 

además de contar con una solida formación en valores y comportamientos éticos,manejo 

de comunicación oral y escrita en lengua materna y segunda lengua, habilidades en uso 

de TIC, nivel cultural propio del mundo globalizado,así como espíritu de superación para 

ocuparse de su desarrollo personal y profesionalmente permanente. En este sentido, la 

normativa educativa planteó aciertos y desaciertos de la formación docente a los estilos y 

modelos del mundo globalizado. 

En el contexto nacional sobre la problemática de normativa educativa que regula la 

formación y el comportamiento  docente (deberes y derechos) establecidos en la Ley de 

la Reforma Magisterial, Ley 29944, y en concordancia con la Ley General de la 

Educación, Ley 28044, y Decreto Supremo 004-2013-ED., y Resolución Viceministerial 

091-2015-MINEDU. Que, el profesorado está sujeto a premios y despidos masivos, a 

través de las evaluaciones promovidas por Ministerio de Educación y concretizadas por 

las Unidades de Gestión Educativa Local en las diversas regiones del país, en especial en 

la región Puno. Además se somete  a las evaluaciones de medición a los docentes y los 

estudiantes para a fin de premiar y/o castigar psicológicamente a través de la publicación 

de ranking de ganadores de primeros puestos, que éste premio acomapñado con los 

estimulos económicos, que en éste estimulo se aprecia el paradigma conductista muy 

distante del socioconstructivismo. Frente éste problema álgido que la normativa educativa 

debe orientarse a la realidad de cada Institución Edcucativa de diversos niveles 

educativos, además a la actitud y la formación docente bajo las premisas del modelo 

humanístico e inclusivo. Los estándares del comportamiento docente está sujeto a una 

legislación y normativa educativa que deben cumplir para evitar el despido y suspensión 

de la carrera docente. 

En el contexto regional y local, que la noramtiva educativa no ha surtido efectos 

administrativos por el cierto desconocimeinto o dejadez en la aplicación de la ley de la 

educación. Entonces, los procesos adminsitrativos  disciplinarios instaurados en los 

docentes se debe a la omisión de los deberes establecidos en la ley o al desconocimiento 

de la ley,por lo que ha generado una falta adminsitrativa. Al respecto los siguientes casos 

adminsitartivos expresan la responsabilidad del docente: la Resolución Directoral N° 

2030 -2015-DUGEL-SR de fecha quince de agosto de dos mil quince (2015), que resuelve 

instaurar proceso administrativo disciplinario. La Resolución Directoral N° 2793-2015-

DUGEL-SR, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil quince, que resuelve imponer 



39 

sanción disciplinaria de cese temporal en el cargo sin goce de remuneraciones de treinta 

y un días, por causar perjuicio al estudiante. Exp. N° 35579-2015 se encuentra en el estado 

de no instaurar el proceso administrativo disciplinario, “por no haber incurrido en falta 

administrativa de “negativa” de habilitar la clave de acceso al SIAGIE”. Archivar de 

forma definitiva el expediente. Los estándares de la normativa educativa deben ser 

promovidos con la capacitación con el personal especializado en la materia, para evitar la 

amonestación y despido de la carrera docente (Ministerio de educacion MINEDU 2015). 

2.2. Enunciados del problema 

2.2.1.  Enunciado general 

¿Qué relación existe entre los procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión 

de Procesos Administrativos Disciplinarios de La Unidad de Gestión Educativa 

Local de San Román, 2014-2017? 

2.2.2. Enunciados específicos 

a. ¿Qué  relación existe entre los procesos disciplinarios y el desempeño de la 

Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de San Román, 2014-2017? 

 

b. ¿Qué  relación existe  entre la falta administrativa de los procesos disciplinarios 

y el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de 

la Unidad de Gestión Educativa Local de San Román, 2014-2017? 

2.3. Justificación 

El presente estudio se ha realizado con el propósito de conocer la relación entre los 

variables, desde éstas variables de estudio se amplió el conocimiento sobre los procesos 

adminsitrativos disciplinariso, asimismo nuestro propósito responde a las siguientes 

interrogantes ¿por qué? a ésta pregunta se respondió que fue necesario realizar el estudio, 

y ¿para qué? también a ésta pregunta se respondió que es beneficioso el estudio, en este 

sentido, el  trabajo de investigación, responde a una justificación teórica, práctica, legal y 

metodológica. 
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Justificación teórica  

Esta investigación se ha realizado para conocer de qué manera se relacionan los procesos 

disciplinarios con el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios. Por otra parte, hemos considerado con esta investigación se ha logrado 

ampliar los conocimientos de investigación de falta administrativa y calificación de falta 

administrativa, y emisión de actos administrativos e informes finales.  

Justificación práctica  

Esta investigación se ha realizado con la finalidad de relacionar los procesos 

administrativos disciplinarios y desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios. Ya que hasta la fecha existen peticiones o denuncias de falta 

administrativas, y procesos disciplinarios que requieren ser atendidos en plazo razonable 

conforme la Ley prescribe. 

Justificación legal 

Que, al respecto con el desarrollo de esta investigación se pretende optar el Grado 

Académico de Magíster en Scientiae en Administración de la Educación, de conformidad 

al Reglamento de Grados de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del 

Altiplano de Puno.  

Justificación metodológica 

La metodología empleada en esta investigación servirá para orientar otras investigaciones 

de tipo de descriptivo correlacional. Qué el instrumento que es válido y confiable para 

medir los procesos disciplinarios y desempeño de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios, que puede servir de base para formular otras propuestas 

de trabajo de investigación. 

2.4. Objetivo  

2.4.1. Objetivo general   

Determinar la relación que existe entre los procesos disciplinarios y el desempeño 

de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de San Román, 2014 - 2017 
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2.4.2. Objetivos específicos   

a. Determinar la relación que existe entre los procesos disciplinarios y el 

desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de San Román, 2014-2017 

 

b. Identificar la relación que existe entre la falta administrativa de los procesos 

disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Román,2014-

2017 

2.5. Hipótesis 

2.5.1.  Hipótesis general  

H1: Existe la relación significativa positiva moderada entre los procesos 

disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios de la Unidad Gestión Educativa Local de San Román,2014-2017 

H0: No existe relación significativa positiva moderada entre los procesos 

disciplinarios y el desemepño de la Comisión de Procesos  Administrativos 

Disciplinarios de la Unidad Gestión Educativa Local de San Román,2014-2017 

2.5.2.  Hipótesis especificas  

H1: Existe la relación significativa moderada entre los procesos disciplinarios y el 

desempeño de la Comisión de Procesos Adminsitrativos Disciplinarios de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de San Román,2014-2017 

H0: No existe la relación significativa positiva moderada entre los procesos 

disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos Adminsitrativos 

Disciplinarios de la Unidad de gestión Educativa Local de San Román,2014-2017 

H1: Existe la relación significativa positiva moderada entre la falta administrativa de 

los procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios de la Unidad de Gestión Educativa Local de San 

Román, 2014-2017 
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H0: No existe la relación significativa positiva moderada entre la falta administrativa 

de los procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos 

Adminsitartivos Disciplinarios de la Unidad de Gestión Educativa Local de San 

Román,2014-2017 
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CAPÍTULO III  

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Lugar de estudio 

Geográficamente Juliaca se encuentra a 3824m de altitud, en piso altitudinal puma baja, 

y el lugar de estudio se ha determinado en la Unidad de Gestión Educativa Local de San 

Román en la oficina de Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios para 

Docentes, y está ubicado en la provincia de San Román, distrito de Juliaca y región Puno. 

3.2. Población 

La población conformada por los sujetos, objetos y proceso. Al respecto según Gómez 

(2012) indica que “es el conjunto de sujetos, objetos o procesos que integran o conforman 

la situación problemática y es motivo de la investigación”. En este sentido, la población 

es un conjuto de sujetos,objetos o procesos. La población está representada por los 

docentes con o sin procsos disicplinarios en el ámbito de la jurisdicción de la Ugel San 

Román-Juliaca. 
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Tabla 2  

Población representada por los  procesos disciplinarios y la comisión de procesos 

administrativos disciplinarios de UGEL-SR.,2014-2017 

Entidad Unidades de Estudio Cantidad Total 

 

Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios 

(CPAD). 

      06(2014-2017) 

160 

UGEL 
Docentes con procesos 

disciplinarios 
50 (2014) 

San Román 
Docentes con procesos 

disciplinarios 
30 (2015) 

  
Docentes con procesos 

disciplinarios 
40 (2016) 

  
Docentes con procesos 

disciplinarios 
40 (2017) 

Fuente: Estadística de la Oficina de la CPAD-UGELSR.,2014-2017 

 

3.3. Muestra  

En la  investigación, la muestra se les denomina también casos o elementos y se ha elegido 

la muestra no probabilística, es decir, la elección de las unidades de estudio no depende 

de la probabilidad sino de las características y contexto de la realidad de investigación. 

Está representado por los docentes con procesos procesos administrativos disciplinarios. 
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Tabla 3  

Muestra representado por los procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión 

de Procesos Administrativos Disciplinarios de UGEL-SR.,2014-2017 

Entidad Unidades de Estudio Muestra Total 

  

Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios 

(CPAD). 

      06 (2014-2017) 

114 

UGELSR 
Docentes con procesos 

disciplinarios 
39 (2014) 

 
Docentes con procesos 

disciplinarios 
16 (2015) 

  
Docentes con procesos 

disciplinarios 
31 (2016) 

 
Docentes con procesos 

disciplinarios 
28 (2017) 

Fuente: Estadística de la Oficina de CPAD de la UGEL-SR.,2014-2017                

3.4. Método de Investigación  

En este contexto al respecto del método de investigación corresponde al enfoque 

cuantitativo y según Hernández, (2010) indica que el enfoque cuantitativo, “usa la 

recolección de datos para probar hipótesis, con base en la medición númerica y el análisis 

estadístico, para establecer patrones de comportamiento y probar teorías” (p.4). En este 

sentido, parte de una idea, que va acotándose y, una vez delimitada, se derivan objetivos 

y preguntas de investigación, se revisa la literatura y se construye un marco o una 

perspectiva teórica.  

3.4.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación. Según el alcance de la investigación corresponde al tipo no 

experimental. 

3.4.2. Diseño de  investigación. 

El diseño de investigación corresponde al diseño descriptivo correlacional, la misma 

que busca establecer la relación entre las variables. Los procesos disciplinarios y el 
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desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios, es decir 

determinar la relación entre estas variables.  

El diseño se muestra a continuación: 

 

                                                                                O 

                                             M                                r 

                                                                     O 

Donde: 

M: Muestra de docentes con procesos administrativos disciplinarios de la 

UGEL San Román. 

ox: Los procesos disciplinarios. 

oy: El desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciploinarios  

r: Relación entre las variables de proceso adminsitrativo disciplinario y el 

Desemepeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios  

                             

3.5. Descripción detallada de métodos por objetivos específicos 

Técnicas  de investigación  

La técnica es la suma de procedimientos sistemáticamente estructurados que se 

desprenden del método, es más es un procedimiento específico y concreto. Que la técnica 

utilizada en el presente trabajo de investigación es: Encuesta y ficha.    

Instrumento de investigación   

Los instrumentos son medios físicos en los que se consigna la información para el 

procesamiento de datos. Que el instrumento utilizado es: Ficha de encuesta y ficha de 

observación de expedientes y validación de instrumentos. Al respecto según Vizcarra y 

Vizcarra, (2015) indica que, “este instrumento consiste en una serie de preguntas o ítems 
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acerca de un determinado problema o cuestión sobre el que se desea investigar  y cuyas 

respuestas han de contestarse por escrito”(p.84). En este sentido, el cuestionario está 

constituido en una serie de preguntas debidamente estructuradas. 

Aplicación de la prueba estadística  

En este contexto, posterior a la recolección de datos obtenidos mediante la encuesta a los 

docentes y a la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios, y el estudio de los 

expedientes se procedieron con la respectiva tabulación de los mismos y representación 

gráfica de los resultados mediante tablas, gráficos estadísticos (figuras) e interpretación. 

Se utilizó el procedimiento por medio de la fórmula de chi cuadrada como procedimientos 

para el tratamiento de datos para determinar la decisión de la comparación entre las 

variables: X - Y (v1-v2) . 

Definición operacional de las variables de los procesos disciplinarios  y el desempeño 

de la comisión de procesos adminsitrativos disciplinarios 

Tabla 4  

Operacionalización de variables: los procesos disciplinarios  y el desempeño de la 

comisión de procesos adminsitrativos disciplinarios 

Variables de 

Estudio 
Dimensiones Indicadores 

Escalas de 

Valoración 

VARIABLE 

X=1: 

Los Procesos 

Disciplinarios 

Falta 

administrativa:grave 

y muy grave. 

 

Falta grave  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--------------------- 

 

Falta muy grave  

• Causar perjuicio al 

estudiante. 

• Realizar actividades 

comerciales. 

• Abandonar el cargo 

inustificadamente. 

• Realizar actividades 

ajenas a su función 

docente. 

• Promover actos de 

violencia física y 

difamación.  

 

---------------------- 

• No presentarse a las 

evaluaciones del 

docente. 

 Siempre (4) 

A veces (3) 

Casi nunca (2) 

Nunca (1) 

 

 

Muy bueno (17-

20) 

 Bueno         (14-

17) 

 Regular       (11-

14) 

 Deficiente  (0-

11) 
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• Incurrir en actos de 

violencia o causar 

grave perjuicio en 

contra del estudiante 

y el docente. 

• Causar maltrato 

físico y psicológico 

al estudiante. 

• Realizar condcutas 

de hostigamiento 

sexual. 

• Inducir a los 

estudiantes a 

particiapr en marchas 

políticas.  

VARIABLE 

Y=2: 

El Desempeño 

de la Comisión 

de Procesos 

Administrativos 

Disciplinarios 

Actos de la 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

-------------------- 

Actos de emisión 

del informe 

• Califica e investiga 

las denuncias. 

• Propone las 

mediads 

preventivas del 

dencunaido. 

• Conducir los 

prcoesos 

adminsitrativos 

disciplanarios.  

• Evaluar el merito de 

los cargos, 

descargos y 

pruebas. 

 

-------------------- 

• Emitir el informe 

preliminar. 

• Emitir el informe 

final. 

• Llevar el adecuado 

control, archivos y 

expedientes. 

• Elaborar informes 

mensuales. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este capitulo se presenta los resultados de la investigación, mediante pruebas y 

modelos estadísticos, tablas y figuras acompañadas por una descripción,análisis e 

interpretación. Está estructurada en función de los objetivos de la investigación. 

4.1. Resultados para conocer los procesos disciplinarios y el desempeño de la 

comisión de procesos adminsitrativos disciplinarios   

Análisis descriptivo  

El trabajo de campo y la observación de análisis de los expedientes de procesos 

administrativos disciplinarios, el análisis y procesamiento de datos obtenidos, el proceso 

de contraste de la hipótesis. Asimsimo la investigación se enfoca en determinar  los 

resultados por objetivos específicos. 

Al respecto, de acuerdo con el primer objetivo especifico fue detrminar la relación que 

existe entre los procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Román, 

2014-2017 

El análisis de distribución de frecuencia de la variable (v1): procesos disciplinarios y, 

observaremos en forma natural el procedimiento de las variables cuantitativas (x) 

procesos disciplinarios e (y) desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios en un sistema de distribución de chi cuadrado. 
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Tabla 5  

Distribución de la frecuencia de   promedio de procesos disciplinarios de la UGEL-

SR,2014-2017(tabla 1 y anexo 3). 

Infracción  𝐓𝐨𝐭𝐚 𝐥 

Grave  77 

Muy grave  37 

Total  114 

Fuente: De la frecuencia de procesos disciplinarios de la UGEL SR,2014-2017 

 

Fígura 1 De la frecuencia de procesos disciplinarios de la UGEL 

SR,2014-2017 

 

Discusión. Respecto a los procesos disciplinarios de acuerdo con  la tabla 5 y figura 1, se 

aprecia que un total de 77 docentes inciden en la falta administrativa  grave, por ejemplo, 

los abandonos de cargo que se pondera en la presente investigación; que es pasible de 

proceso administrativo disciplinario, seguido de un total de 37 docentes inciden en la falta 

administrativa muy grave, maltrato físico y psicológico que se pondera en la presente 

investigación; que es pasible de proceso administrativo disciplinario en lo extremo con 

una sanción de destitución; que en algunos casos inciden en su menor porcentaje. 

El análisis de distribución de frecuencia de la variable (v2): Desempeño de la comisión 

de procesos  administrativos disciplinarios y para determinar la dirección y la fuerza de 

la dependencia entre las variables: (x) procesos disciplinarios e (y) desempeño de la 



51 

Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios se utilizó el procedimiento 

estadístico de chi cuadrado. 

Tabla 6  

Distribución de frecuencias promedio del desempeño de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios (anexo 1-2). 

Nivel  𝒇 % 

Deficiente [00-11> 7 6 

Regular     [11-14>  4 3 

Bueno       [14-17> 51 45 

Muy bueno[17-20] 52 46 

Total 114 100 

Fuente: Distribución de la frecuencia de promedio del desempeño de la Comisión de 

Procesos Administrativos Disciplinarios de la UGEL - SR,2014-2017 

 

 

Fígura 2  Distribución de la frecuencia de promedio del desempeño de la 

Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la UGEL - SR,2014-

2017 

 

Discusión. Respecto al desempeño de procesos adminsitrativos disciplinarios de acuerdo 

con  la tabla 6 y figura 2, de las 114 unidades de análisis indica con una ponderación de 
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46% que significa muy bueno, y seguido de un 45% que significa bueno en el desempeño 

de Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la UGEL – SR, 2014-2017, 

que en los demás casos se pondera en menor porcentaje. 

4.1.1.  Análisis de correlación de los resultados entre los procesos disciplinarios 

y el desempeño de la comisión de procesos administrativos disciplinarios . 

Conforme con el primer objetivo especifico “Determinar la relación que existe entre 

los procesos disciplinarios y el desempeño de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios de la Unidad de Gestión Educativa Local de San 

Román, 2014-2017” , y los resultados alcanzados fueron: 

Para determinar la dirección de relación entre las variables: (x) procesos 

disciplinarios e (y) desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios se utilizó el coeficiente de chi cuadrado.  

Tabla 7     

Distribución de doble entrada entre los procesos disciplinarios y el desempeño de la 

Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la UGEL-SR, 2014-2017 

X     /     Y  [00-11>   [11−14>    [14-17>      [17-20] Totales marginales 

Grave      7         3        31 36       77 

      4.73        2.70 34.45 35.12  

Muy grave 0 1 20 16       37 

 2.27 1.30 16.55 16.87  

Total marginales 7 4 51 52 114 

Fuente: Distribución de la fecuencia de doble entrada entre los procesos disciplinarios 

y el desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la 

UGEL-SR, 2014-2017 

4.2. Prueba de hipótesis de investigación  

Prueba de hipótesis de investigación que entre las variables: (x) procesos disciplinarios e 

(y) desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de San Román,2014-2017 

Según la fórmula de chi cuadrado. 

𝑥2 = ∑ ∑
𝑂𝑖𝑗2

𝐸𝑖𝑗
− 𝑛. .

𝑛

𝑖=1

𝑗

𝑦=𝑖
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Donde: 

𝑥2 =  𝑐ℎ𝑖 𝑐𝑢𝑎𝑑𝑟𝑎𝑑𝑜 

Oij= frecuencias observadas 

Eij=Frecuencias esperadas 

𝑥2 = [
72

4.73
+

32

2.70
+

312

34.45
+

362

35.12
+

02

2.27
+

12

1.30
+

202

16.55
+

162

17.87
] − 114 = 4.8 

 

El  valor chi cuadrado  4.8   

Grados de libertad      gl=3 

4.3. Análisis en esquema de prueba 

Según la prueba de investigación entre las variables de los procesos disciplinarios y el 

desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios se aprecia en el 

siguiente esquema. 

 

 

Decisión y conclusión  

Dado que 4.8 chi calculado es menor que 7.8 valor de la distribución chi cuadrado, 

podemos decir que “Los procesos disciplinarios no se relacionan con el desempeño de la 

Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios” , y/o, lo que es lo mismo decir que 

son independientes los variables (v1) y (v2). 
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El valor chi cuadrodo (4.8) no es significativo al nivel 0,05 lo que se muestra que se ubica 

al lado izquierdo de hipótesis nula. Además, por limitación como norma general, se exige 

que el 80%  de las celdas en una tabla de asociación tenga valores esperados mayores de 

5.  En consecuencia, se valida la hipótesis nula (Ho) y se rechaza la hipótesis alterna (Ha) 

de investigación. 
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 CONCLUSIONES 

Primera: Los procesos disciplinarios por el promedio de la frecuencia tienen un grado 

de ponderación de unos 77 procesos disciplinarios son graves por abandono de 

cargo y entre otros, seguido de maltrato físico y psicológico que son pasibles 

de sanción administrativa en lo extremo la destitución del servidor. En este 

sentido queda demostrado la hipótesis (Ho), y rechazada la hipótesis (Ha), 

porque no se relaciona con el desempeño de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios. 

Segunda: El desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios en 

el porcentaje de la frecuencia se aprecia un 46% afirman que es muy bueno, 

seguido de un 45% indican el valor bueno, y a continuación el 6% tienen un 

valor deficiente, y 3% que tienen un valor regular. En consecuencia, la 

correlación no es significativa positiva moderada, que con ello demostramos la 

hipótesis nula y rechazamos la hipótesis alterna.  

Tercera: En la presente investigación los procesos disciplinarios no se relacionan en el 

desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinario, y la 

relación determinada por el coeficiente que un  4.8 chi calculado es menor que 

7.8 valor de la distribución chi cuadrado, podemos decir que “Los procesos 

disciplinarios no dependen del desempeño de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios” , o lo que es lo mismo decir que son 

independientes o no guardan la correlación. El valor chi cuadrado (4.8) no es 

significativo al nivel 0,05 lo que se muestra que se ubica al lado izquierdo de 

hipótesis nula. Además, por limitación como norma general, se exige que el 

80% de las celdas en una tabla de asociación tenga valores esperados mayores 

de 5).  

Cuarta: Finalmente los prcoesos disciplinarios y el desempeño de la comisión de 

procesos administrativos disicplinarios no guardan ninguna 

relación,porque,ambas variables mantienen la independencia. En 

consecuencia, se valida la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna de la 

investigación.  
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RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda a los especialistas de la Comisión de Procesos Administrativos 

Disciplinarios, que se promueva talleres de fortalecimiento de competencias de 

legislación educativa, que la misma permite para el mejor desempeño en los 

procesos disciplinarios en las instancias correspondientes.  

Segunda: Se recomienda a los especialistas de la UGEL de la provincia de San Román 

para realicen actividades o talleres de mejora sobre la legislación educativa y 

demás normas que regulan las actividades funcionales del docente, que a partir 

de los resultados de la presente investigación. 

Tercera: Se recomienda a los especialistas que prioricen el fortalecimiento de talleres de 

mejora sobre legislación y normativas educativa de la Ley 29944 y RVM 091-

2015-MINEDU, y demás normas que regulan el comportamiento de los 

docentes. 
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ANEXOS 

 



 

Anexo 1  Encuesta: N° 1 

Encuesta: Cuestionario para recoger los datos acerca de procesos disciplinarios y el 

desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios. 

INSTRUCCIONES: 

Estimado servidor público. A continuación, encontrarás una lista de preguntas. En cada 

pregunta debes elegir una de las cinco opciones. Marca la respuesta con un (X), según su 

elección. 

ESCALA DE VALORACIÓN: 

4: Siempre (S) 

3: A veces (AV) 

2: Casi nunca (CN) 

1: Nunca (N) 

PREGUNTAS 

ESCALA DE VALORACIÓN 

N CN AV S  

1 2 3 4 

1. Los docentes tienen la actitud de causar perjuicio a los 

estudiantes durante el desempeño laboral en la Institución 

Educativa. 

    

2. Los profesosres y profesoras realizan las actividades 

comerciales como es la venta de separatas en beneficio 

propio en la Institución Educativa. 

    

3. Señor docente Ud., abandona su cargo sin previa 

justificación en la Institución Educativa en donde labora. 

    

4. Señor docente se dedica Ud., a las actividades ajenas en 

función a su cargo docente en la Institución Eduactiva. 

    

5. Señor docente Ud., incide en los actos de violencia física 

y difamación en contra los miembros de la comunidada 

educativa. 

    

6. Ud., profesor y profesora no se ha presentado a las 

evaluaciones del desempeño docente. 

    

7. En la Institución Educativa se observa los actos de 

violencia que causan perjuicio en contra de los derechos 

fundamentales de los estudiantes y docentes. 

    

8. Se observa la violencia psicológica y física  en los 

estudiantes como símbolo de respeto en la Institución 

Educativa. 

    

9. Se observa acoso sexual en los estudiantes en la Institución 

Educativa por parte de algunos docentes. 

    

10. En las movilizaciones de carácter político y paros los 

estudiantes participan motivado por los docentes. 

    

 

  



 

Anexo 2  Encuesta: N° 2 

Encuesta: Cuestionario para recoger los datos acerca de los procesos disciplinarios y el 

desempeño de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios. 

INSTRUCCIONES: 

Estimado servidor público. A continuación, encontrarás una lista de preguntas. En cada 

pregunta debes elegir una de las cinco opciones. Marca la respuesta con un (X), según su 

elección. 

ESCALA DE VALORACIÓN: 

4: Siempre (S) 

3: A veces (AV) 

2: Casi nunca (CN) 

1: Nunca (N)  

 

PREGUNTAS 

ESCALA DE VALORACIÓN 

N CN AV S 

1 2 3 4 

11. Se investigas las denuncias  administrativas en los 

procesos disciplinarios. 

    

12. Estimado Secretario Técnico calificas las denuncias 

administrativas con transparenciay equidad. 

    

13. Se promueve las  medidas preventivas de suspensión del 

denunciado. 

    

14. Tiene conocimiento sobre la emisión de informes 

preliminares. 

    

15. Se conduce los procesos disciplinarios conforme los 

plazos y  términos de ley. 

    

16. Se evalúa los cargos y descargos de la denuncia 

administrativa  en los proceso administrativo 

disciplinarios 

    

17.  Se tipifica las faltas de acuerdo a la acción o omisión en 

una denuncia administrativa. 

    

18. Se emite el informe final recomendando la sanción o 

absolución del procesado. 

    

19. Se lleva el control de expedientes de las denuncias 

administrativas. 

    

20. Tiene conocimiento sobre el estado del proceso 

administrativo. 

    

 

  



 

Anexo 3 Anexo 3. Ficha de observación. 

Ficha: Ficha de observación de expedientes de los docentes con procesos disciplinarios, 

UGELSR,2014-2017 

2: Falta: Falta grave (G) y falta muy grave (MG). 

1: Estado: Informe (I) , apertura (A) y resolución (R). 

 

N° N° 

EXPEDIENTES 

CASOS 

2014-2017 

FALTA ESTADO 

G / MG I/A/R 

1 1058 

15 ENE-2014 

Causar daño al estudiante   

2 01112 

15 ENE-2014 

Causar daño al estudiante   

3 24031 -2013 Abandono de cargo   

4 05779 

12 FEB 2014 

Incumplimiento de deberes 

funcionales 

  

5 06495-2014 Cobro indebido   

6 06774 

13 MAR 2014 

Maltrato físico y 

psicológico 

  

7 06753-2014 Hostigamiento laboral   

8 07059-2014 Abandono de cargo   

9 07403-2014 Calumnias e insultos   

10 Opinión N° 011-

2014 

Abandono de cargo   

11 Oficio N° 109 

28 MAR 2014 

Abandono de cargo   

12 07804-2014 Abandono de cargo   

13 08051-2014 Abandono de cargo   

14 Oficio N° 116 

02 ABR 2014 

Cobro indebido   

15 08331-2014 Abandono de cargo   

16  07450-2014 Abuso de autoridad   

17 06005-2014 Queja administrativa   

18 Oficio N° 073 

26 ABR 2014 

Estado de ebriedad   

19 11831-2014 Abandono de cargo   

20 13590 

11 JUN 2014 

Negligencia de funciones   

21 13736-2014 Abandono de cargo   

22 13524 Venta de CDS, separatas   



 

10 JUN 2014 

23 Informe N° 22 

27 JUN 2014 

Abandono de cargo   

24 Informe 23/ 14 Abandono de cargo   

25 18842-2014 Abandono de cargo   

26 18895 

21 JUL 2014 

Supuesto maltrato 

psicológico 

  

27 20223-201 Falta administrativa   

28 18742-2014 Abandono de cargo   

29 De oficio 

25 AG 2014 

Agresión física verbal   

30 22363 

 05  SET 2014 

Falsificación de 

documentos 

  

31 18669 

17 JUL 2014 

Venta de CDS, copias, 

separatas 

  

32 25204-2014 Abandono de cargo   

33 24886-2014 Abandono de cargo   

34 24396 

07 OCT 2014 

Maltrato físico y 

psicológico 

  

35 Oficio N°319 

12 NO 2014 

Actas adulteradas   

36 27136 

07 NOV 2014 

Maltrato físico y 

psicológico 

  

37 Informe N° 50 

12 NOV 2014 

Maltrato físico y 

psicológico 

  

38 28435 

21 NOV 2014 

Denuncia administrativa   

39 Oficio N° 301 

18 dic 2014 

Perjuicio al estudiante   

40 9084-2015 Venta de textos   

41 12656-2015 Agresión física y 

psicológica 

  

42 12993-2015 Maltrato físico y 

psicológico 

  

43 9483-2015 Alteración de notas   

44 Oficio 82-15 Abandono de cargo   

45 14324-2015 Abandono de cargo   

46 14439-2015 Abandono de cargo   

47 15663-2015 Agresión verbal   



 

48 18556-2015 Abandono de cargo   

49 22903-2015 Abandono de cargo   

50 25512-2015 Abandono de cargo   

51 22856-2015 Abandono de cargo   

52 26126-2015 Abandono de cargo   

53 27907-2015 Abandono de cargo   

54 33315-2015 Actos de violencia física   

55 27590-2015 Abandono de cargo   

56 8934 

2016 

Presentar documentación 

falsa 

  

57 37711-2016 Incumplimiento de deberes 

funcionales 

  

58 11236-2016 Abandono de cargo   

59 7520-2016 Abandono de cargo   

60 11929-2016 Abandono de cargo   

61 5531-2016 Cobro indebido de 

matricula 

  

62 18869-2016 Hostigamiento sexual, 

maltrato físico 

  

63 10788-2016 Abandono de cargo   

64 16405-2016 Abandono de cargo   

65 23735-2016 Abandono del cargo   

66 22877-2016 Castigo físico y violencia   

67 23195-2016 Castigo físico y violencia   

68 21282-2016 Violencia sexual   

69 23928-2016 Violencia sexual   

70 16098-2016 Injuria, calumnia, 

difamación 

  

71 24136-2016 Castigo físico, humillante, 

violencia 

  

72 8158-2016 Abandono de cargo   

73 12846-2016 Maltrato físico   

74 10673-2016 Abandono de cargo   

75 7562-2016 Abandono de cargo   

76 13989-2016 Abandono de cargo   



 

77 24414-2016 Abandono de cargo   

78 25467-2016 Abandono de cargo   

79 3579-2016 Incumplimiento de 

obligaciones 

  

80 18936-2016 Acoso sexual   

81 27744-2016 Violencia sexual   

82 35487-2015 Maltrato físico y 

psicológico 

  

83 8226-2016 Abandono de cargo   

84 8939-2016 Abandono de cargo   

85 20055-2016 Realizar actividades 

lucrativas 

  

86 33263-2016 Interrupción de clases   

87 03437 

2017 

Falsificación de firmas   

88 32402-2016 Trato humillante   

89 06342-2017 Causar perjuicio al 

estudiante 

  

90 06718-2017 Causar perjuicio al 

estudiante 

  

91 8703-2017 Falta grave   

92 13684-2017 Abandono de cargo   

93 15471-2017 Maltrato físico psicológico   

94 17365-2017 Maltrato físico   

95 17775-2017 Abandono de cargo   

96 15546-2017 Acoso sexual   

97 14002-2017 Inasistencias   

98 18318-2017 Causar perjuicio al 

estudiante 

  

99 18336-2017 Causar perjuicio al 

estudiante 

  

100 18653-2017 Abandono de cargo   

101 9219-2017 Abandono de cargo   

102 20126-2017 Violencia sexual   

103 20706-2017 Acoso laboral   

104 31983-2017 Abandono de cargo   



 

105 36548-2017 Abandono de cargo   

106 36175-2017 Discriminación, calumnia 

y difamación. 

  

107 25504-2017 Maltrato psicológico   

108 35685-2017 Perjuicio al estudiante   

109 28698-2017 Acoso sexual   

110 i-776-2017 Violencia y trato 

humillante 

  

111 i-621-2017 Maltrato físico   

112 22081-2017 Falta grave   

113 27561-2017 Realizar acciones ajenas a 

su función 

  

114 26080-2017 Incumplimiento de deberes   

 

  



 

Anexo 4  Ficha de validación de instrumento de recolección de datos. 
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Anexo 6 . Oficio de autorización oficial de la ejecución de proyecto de tesis. 

 

  



 

Anexo 7 Constancia de conformidad de estudio de expedientes. 

 

  



 

Anexo 8 .Copia simple de expedientes administrativas 

    

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 


